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m odifica la ley 5,950, y coordina las a c ­
tividades constructoras do las C ajas !de 
Previsión en la C aja de la H abitación Po­
pular, queda aprobado en general.

ti
No h  ubo cuenta .

1I1-— ACTA DE LA SESION ANTERIOR
No se adoptó  acuerdo alguno relacionado 

con esta  m ateria . 7
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V. g LA SESO
1.0— Coordina los servicios de la Caja de la 

Habitación Popular.
2.0.—■ Mejoramiento de la situación econó­

mica del personal, de empleados de Notarías,

del Conservador de Bienes Raíces, cerner ció y
M inas y del A r.hivo Judicial.

-  Quinquenios al personal superior delfa
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COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES 
CONSTRUCTORAS DE LAS CAJAS DE 
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CION POPULAR.

El señor CASTELBLANCO (P re s id e n te ) .C o ­
rresponde continuar ocupándose del proyecto que 
m odifica'la Ley N.o 5,950 y de las actividades 
constructoras de las Cajas de Previsión en la Ca-

i

ja de la Habitación Popular.
En la última sesión en que se trató esté proyec­

to quedó con la palabra el honorable señor Núñez.
Tiene la palabra, su señoría.
Él señor NUÑEZ.— En la sesión pasada, cuan­

do se trató el proyecto de ley sobre coordinación 
de las actividades constructoras de diversas Cajas 
de Previsión en la Caja de la Habitación Popu­
lar, me referí a la forma cómo la Dirección de 
la Caja trata a sus obreros en las construcciones 
directas v que entrega a contratistas, los que tratan 
a estos compañeros casi sin consideración.

En esa oportunidad, hice ver qué la mayoría 
de las conquistas sociales alcanzadas por los 
obreros en las obras a cargo de la Dirección, es?

• pecialmente por los estucadores, ha .sido descono­
cida por la Administración ‘de la C aja,

Estas afirmaciones que hice en la sesión ante­
rior se han venido a confirmar pues una nueva 
huelga de los obreros que trabajan con la Caía 
se nrodujo el día de ayer, por esta política * que 
denuncio. Los obreros protestan contra la con-

n'T  VÍmen, observando en su contra, en el 
mentido de negarles sus conquistas
np?cXe° ? eVantaJ ’ dPPde esta alta tribuna; los
de la rnrioí $e an t°rmi dados contra los obreros 
de la construcción que están al servicio de la Ca-

3.o.
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ja. En mi calidad de dirigente obrero, señor Pre­
sidente, levanto mi voz y reivindico para los 
obreros de este gremio, especialmente para los 
estucadores, su prestigio profesional, su honradez
y su capacidad de trabajo.

Voy a referirme ahora, a algunas disposiciones
de la ley, sobre las cuales hemos hecho algunas 
indicaciones para darles mayor contenido social.

En el artículo primero proponemos un agrega­
do para que la Caja de la Habitación pueda 
atender también, al fomento de los huertos obre­
ros. Consideramos que esta es una de las medi­
das oue conviene adoptar para producir una me­
jor situación económica, una mejoría de las con­
diciones de vida de los futuros pobladores.

En el artículo segundo en que se habla del 
Consejo Superior, nosotros hacemos indicación 
para dar una mayor representación en ese orga­
nismo directivo a los obreros. Nosotros propone­
mos que sean los representantes de los trabaja­
dores ante el Consejo Superior, y su designación 
deberá ser la que el proyecto determina, es decir, 
por el Presidente de la Rpública a propuesta de 
la Confederación de Trabajadores de Chile. Ele­
vamos a dos los miembros obreros del Consejo 
Superior de la Caja, porque sólo de este modo es­
tarán mejor defendidos los intereses de los obre­
ros, las resoluciones del Consejo serán mucho 
más democráticas y la planificación de las futu­
ras construcciones será mejor estudiada, y es­
tarán más de acuerdo con las necesidades popu­
lares.» Por estas razones, señor Presidente, nos­
otros formulamos indicación en el artículo 2.0 
con el objeto de elevar a dos el número de re­
presentantes obreros en el Consejo Superior.

Estimamos, tambiéii, que la representación que 
se da en este mismo artículo a los empleados 
particulares del país, debe ser elegida en la mis­
ma forma que la representación obrera, es decir, 
por la organización correspondiente, en este ca­
so, por la Federación de Empleados Particulares 
de Chile, (F. I . E . P .), que es la central mayoritaria 
de los EE. PP., y que en estos momentos encauza 
la lucha por la defensa de los intereses de sus 
asociados. Me refiero a la Ley N. o 7,064.

Incluimos, además, señor Presidente, en la re­
presentación del Consejo, a un representante del 
Frente Nacional de la Vivienda, porque estima­
mos que el gran sector de los compradores de 
sitios a plazo y mejoreros tiene legítimo derecho a 
tener representación en el Consejo, máxime si se 
tiene en cuenta, que con la experiencia recogida 
desde que está en vigencia la Ley N.o 5,950, éstas 
personas no han visto solucionados sus problemas, 
y siguen siendo postergados, y las poblaciones 
continúan en el abandono:

No se les entregan sus títulos de. do­
minio, los lanzan a la calle y los embargan, y es­
to se debe única y exclusivamente, a que estos 
millares y millares de personas no tienen repre­
sentación en el Consejo que los defienda, con­
forme a sus deseos.

Si se quiere hacer justicia, hay que darle repre­
sentación al Frente Nacional de la Viviepda, 
porque este organismo es el que en gran parte ha 
movilizado al país, con el objeto de interesar a 
los hombres públicos, a fin de que se aboquen al 
estudio y solución de este pavoroso problema de 
la habitación popular..

Nuestro partido luchará en el seno de la Co­
misión de Trabajo para lograr que se obtenga la

¡3
inclusión en el Consejo de la Caja de un repre­
sentante del Frente Nacional de la Vivienda, que 
es su organización central, y que tiene más de

años de existencia activa y combativa por la 
defensa de sus intereses.

En el artículo 4.o, señor Presidente, se habla 
de que el Consejo se puede reunir con sólo cinco 
de sus miembros. Nosotros estimamos, por la expe­
riencia que tenemos, que respecto de una insti­
tución que va a manejar tantos caudales públi­
cos y particulares, no es posible que no se esta­
blezca claramente que para poderse reunir nece­
sita lo que la lógica indica, lo que el sentido co­
mún ordena, es decir, la mayoría absoluta de sus 
miembros.

En el artículo 4.o del proyecto, señor Presiden­
te, se habla de que se puede reunir el Consejo 
con sólo cinco de sus miembros, en circunstan­
cias, que son diez las personas que lo componen.

Nosotros hacemos indicación en este sentido, 
porque consideramos que un aspecto muy se­
rio del problema es el de la dirección y orienta­
ción de la Caja, el funcionamiento de su 
Consejo. Por eso creemos que c^be establecerse 
que sólo podrá reunirse este organismo máxi­
mo con asistencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros y que sus resoluciones deberán ser 
tomadas por acuerdo de la mayoría. *

Agregamos al número 12 del artículo 6.o que 
determina las atribuciones del Consejo Superior, 
la de adoptar las resoluciones necesarias para 
el cumplimiento de las leyes números 5,579, 6,754, 
y 6,815, y al Decreto con Fuerza de Ley N.o 
33, que tiene relación con el problema de los 
mejoreros y de los compradores de sitios a pía— 
zo y con la formación de huertos obreros, a fht 
de que la Caja de la Habitación pueda atender, 
en mejor forma, los problemas que afectan a 
estas personas.

Nosotros estimamos que la suma de 12 mi­
llones de pesos anuales que la Caja deberá 
destinar para la tramitación y despacho de las 
solicitudes pendientes de mejoreros y conprado- 
res de sitios a plazo es muy pequeña; dé ahí 
que nosotros propongamos que esa suma sea . ele­
vada a 50 millones anuales. El mantenimiento' 
de la suma de 12* millones consultada en el 
artículo 50 del proyecto significa que continua­
rá sin solución el problema que afecta a este 
gran sector de la  población chilena, ya que di­
cho artículo 50, que figura en el párrafo IX del 
proyecto, establece las trabas de tener que cum­
plir con los requisitos establecidos en las leyes 
5,579, 6,857 y en el D. F. L. N.o 33 y de haberse 
acogido oportunamente a sus beneficios para 
que la Caja pueda tramitar y despachar las so­
licitudes pendientes de estos mejoreros y com­
pradores de sitios a plazo. Esta última trapa i m ­

pedirá que se acojan las solicitudes de muchas 
personas, debido a la falta de uno o más re- 
ouisitos, de hecho o de forma, establecidos por 
la leyes mencionadas.

Por eso el Ejecutivo, con fecha 9 de diciciembre 
de 1941, envió a la Honorable Cámara un men­
sa ie firmado por el ex Vicepresidente de la Re­
pública , doctor Méndez, consultando este aspecto 
del problema, para terminar con esta injusticia.

Nosotros hacemos indicación para agregar al 
final del inciso primero del artículo 14, de la 
ley N.o 6,754, de 22 de noviembre de 1940, la si-

e

gírente frase: 
señalados en

{ ( Aunque no reúnan los requisitos
dichas leyes, siempre que el Con-
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sejo Superior de la Habitación las declare líci­
tas y convenientes” .

Pc-rmulamcs indicación en este sentido y espe­
ramos que tanto la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social, como esta Honorable Cámara, 
la han de considerar favorablemente.

En el artículo 24 se habla de que las casas 
construidas por la Caja se destinarán a l& ven­
ta o arrendamiento, a obreros, empleados y per­
sonas de escasos recursos. Sobre este particular, 
hacemos indicación para intercalar después de la 
palabra “arrendamiento” una frase que diga: 
‘con promesa de venta, de acuerdo con e.i pla­

zo *qiue existe actualmente de dos años”. Quie­
ro hacer algunas observaciones sobre ía experien­
cia ¡que sobre esta materia tenemos y que hemos 
recogido de ¡las casas (que arrienda ¡la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio. Pienso ¡que la polí­
tica qu¡e sigue la Caja de Seguro Obrero respec­
to de las poblaciones de que ella es dueña y 
que mantiene en arriendo, o, mejor dicho, fia 
política del Consejo y Administración de esa 
Caja tiende a obtener renta de los capitales in­
vertidos en la -construcción de esas poblaciones. 
No podría explicarse de otra manera el aiz¡a que 
periódicamente sufren los cánones de arrenda­
miento de las casas construidas por la Caja del 
Seguro Obrero.

Por esta razón, señor Presidente, estimamos que 
debe intercalarse una frase que establezca que es­
tas casas se arrendarán con (promesa de venta. 
Creemos, señor Presidente, que esto es hacer jus­
ticia y evitar que en lo sucesivo se continúe con 
esta política que observamos de continua alza 
de los cánones de arrendamiento de las pobla­
ciones a ¡que me he referido. *

En el artículo 27, hacemos indicación .para agre­
gar un inciso nuevo que diga: “estas mismás ¡nor­
mas regirán respecto a las casas dadas en arren­
damiento en las poblaciones pe rtenecientes a a a 
Caja den JSegUro Oto-reno übligátoorio”. Hemos 
formulado esta indicación porque consideramos 
que no se puede continuar manteniendo una po­
lítica que, en cierto modo, no . es una po lítica so­
cial que corresponda al momento que vive el 
país. No es posible que ios pobladores de las ca­
sas construidas por la Caja de Seguro Obrero no 
tengan las posibilidades de adquirir las casas que 
ell'os tienen en arrendamiento. Nosotros consi­
deramos que se debe aplicar esta misma, norma 
que se lleva en la Caja de la Habitación Bara­
ta respecto de las casas: que arrienda la Caja del 
Seguro Obrero Obligatorio.

En el artículo 29 estimamos que hay &a, ne­
cesidad de modificar la parte que se refiere a 
la extensión, de los terrenos que se vendan. Así, 
hacemos indicación para suprimir la frase “por 
lotes que no excedan de una hectárea”.

Nosotros consideramos ¡que la extensión que el 
proyecto' consulta es muy restringida. Por otra 
parte, si hubiera necesidad, señor Presidente, de 
hacer las operaciones que en e¡ proyecto se con-' 
sultán, con terrenos de superficie mayor de una 
hectárea, eíllo no sería «posible, porque la ley lo 
impediría. Hacernos indicación ¡para suprimir el 
artículo N.o 40, porque estimamos ¡que es injus­
to eximir .a ios industriales y a los propieta­
rios dei cumplimiento de las obligaciones que le 
impone la ley, aunque sea ¡por el pCazo de un 
año, por cuanto las construcciones no se pue­
den paralizar.

En* el artículo N.o 46, estimamos que se debe 
intercalar, después de la palabra “Consejo”, la 
siguiente frase:' “que no podrá exceder de 90 
días”.

Esto se refiere, señor Presidente, a Las repara­
ciones de los conventillos. “Los conventillos que 
sean declarados reparables”, dice el artículo 46. o, 
“deibén ser reparados en el plazo que para ello fi­
je el Consejo” ; cero este plazo no. lo determina el 
artículo. Los Diputados comunistas hacemos in­
dicación, señor Presidente, para que se dé a los 
dueños de conventillos un plazo definido para que 
los reparen; proponemos 90 días. De otra suerte, 
nes parece que ellOg continuarán con eu política 
de dilatar la solución del problema, de la repara­
ción de los conventillos insalubres de que son 
propietarios.

En el artículo 48.o, hacemos indicación para su­
primir el 10% y reemplazarlo por el 7%, porque 
el artículo 48.0, dice que “los propietarios de con­
ventillos insalubres que hayan óbtehido préstamos 
para su correspondiente reparación, no podrán 
cobrar, como renta de arrendamiento de los mis­
mos, una suma superior ai 10 por ciento de su ava­
lúo para los efectos de i pago de contribuciones.

Señor Presidente, en estos momentos de emer­
gencia, motivados por la guerra, vemos él ejem­
plo de otros países, como Estados Unidos de Nor­
te América, que han fijado el máximum de uti­
lidad que pueden obtener las industriales. No es 
posible que en nuestro país aceptemos que estos 
caballeros, dueños de conventillos, que han espe­
culado con sus propiedades, que se han burlado 
hasta decir basta del dolor y la miseria del pue­
blo, que han hecho la tragedia del pueblo chile­
no, no es posible, repito, que vayamos a permitir 
que en -lo sucesivo* ellos obtengan una rentabili­
dad de un diez ¡por ciento.

Por estas razones, hacemos indicación para que 
este diez por ciento sea rebajado al siete por. 
ciento. ,

En el artículo 51, que habla de las expropiacio­
nes, hacemos indicación para reemplazar el inciso 
primero, ¡para que diga: “Declárase de utilidad 
pública todo ell radio urbano de los pueblos edifi­
cados en terrenos de particulares, como asimismo 
los terrenos particulares ¡que sean necesarios pa­
ra la ejecución de la presente ley, y autorízase al 
Presidente de la (República para proceder a su 
expropiación”.

Hay una serie de poblaciones, señor Presiden- 
be, que están construidas en terrenos que son de 
particulares, especialmente en la región dei car­
bón, en San Jo-sé de Maipo y en otras partes..

Hacemos indicación para que en el número 9 
dei artículo 17 se diga: “Cón un impuesto de diez 
pesos por tonelada métrica de carbón y a cargo 
de ias respectivas' empresas carboníferas”.

E¡i proyecto de ley, señor Presidente, dice: “Oon 
un impuesto de diez por ciento por tonelada mé­
trica de carbón vendido por las empresas carbo­
níferas” .

Hacemos indicación para que estos diez pesos 
por tonelada métrica sean de cargo de las respec­
tivas empresas carboníferas, para que alguna vez 
estas poderosas empresas, que sienten un desprecio 
olímpico por sus obreros, que no les conduele que 
anualmente caigan por centenares debido a acci­
dentéis óel trabajo y a las enfermedades provoca­
das por el hacinamiento en que viven los trabaja­
dores del carbón.
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Como les honorables Diputados saben, los obre - 

rc's del carbón no tienen vivienda; tanto es así, 
que dos o tres familias tienen que vivir en dos pie­
zas. Eil dueño de oasa, o sea, e l obrero que sale en 
el turno de las 11 de la noche y entra a traba­
jar a las tres de la, tarde, tiene que acostarse e - 
la cama dei obrero que entra  a trabajar & las on­
ce de la noche y sale a las siete de la m añana. 
Esto constituye, como se ve, un  verdadero crimen.

fre n te  a esta política antiobrera y antipatrió; 
tica, centra Ohilé, que realizan los empresarios de 
las Compañías mineras, estimamos que debe po­
nerse término a esta verdadera expoliación, y obli­
gar a estas empresas a que contribuyan al pro­
greso de la nación; pueda ser /que así cese el des­
precio olímpico que sienten por sus obreros.

¡Por esta razón, señor Presidente, estimamos que 
estos 10 pesos que se pagan por tonelada, métrica, 
deben ser de cuenta de las empresas carbonífe­
ras . ■

Además, hemos formulado indicación para agre­
gar un artículo nuevo que diga que “ la Caja de­
berá destinar un cinco por ciento de sus ent
das para la adquisición de amoblados, que serán 
entregados en venta a  los arrendatarios de esca­
sos recursos, con garantía, de los misinos mué-

0.

bles” .
Yo he dicho, al empezar mi discurso, qué nues­

tro Partido elogia y reconoce el espíritu social y 
patriótico que inspiró a  nuestro ex Presidente se­
ñor Agurrre Cerda, fallecido prematuramente, al 
tra ta r de dar solución a este grave problema _ de 
la vivienda popular, que afecta a la  nación chile­
na-, obra que él no alcanzó a ver realizada, como 
eran sus deseos.

Los Diputados comunistas estimamos que este 
proyecto no estaría completo si no se estabtocierá 
en él un artículo que diga q^e así corno 'la Caja 
de la  Habitación va a entregar una casa nueva a 
los compañeros — me refiero especialmente al sec­
tor proletario que vive' hacinado en tos conventi­
llos —también les ha  de entregar tos muebles y 
los útiles necesarios para  que puedan vivir una 
vida honesta y decente.

Los obreros en Chile, que viven en conventillos, 
usan cajones por mesa de comedor y cajones por 
sillas; planchas de cinc por catres y sacos por 
frazadas. No es posible que si la  Honorable Cá­
m ara de Diputados va a despachar u n  proyecto 
de ley qdé entrega una habitación nueva, no les 
dé elementos que des perm itan iniciar una vida 
nueva, sin ese cuadro trágico de falta  de C e­
mentos elementales para una vivienda que co­
rresponda a seres humanos.

Nosotros no mejoraríamos la situación d 
obreros si los sacáramos del couventiy

.C2
en­O.

tregáramos una casa nueva con dos tres o cus-
tro piezas, con un baño, con buenos servicios h i­
giénicos, con patio, con huertos ob retes. con ja r­
dines; pero los obligaríamos a exhibir sus andra­
jos en la casa nueva.

>Por eso se complementa la idea que han teni­
do los autores del proyecto destinando un por­
centaje que es, por lo demás, muy reducido, pa­
ra  este fin.

El señor CASTBLBLANCO (Presidente) — Per­
mítame, honorable Diputado.

Ha terminado el tiempo durante el cual podía
usar de la palabra su señoría.

01, señor NUÑEZ.— ¿Por qué no se me prorroga

el tiempo por unos diez minutos más, señor P re­
sidente?

Ei señor CAOTELBLANOO ( P r e s id e n t e ) S o - 
licito el. asentimiento de la Sala para prorro­
gar el tiempo al honorable señor Núñez por diez 

más.
Acordada.
Puede continuar su señoría.
El señor NUÑEZ.— Decía que seguramente es- * 

ta. indicación va a producir reacción en algunos 
Diputa des que no pueden concebir que la Caja 
de la Habitación dé a ios- obreros ¿a posibilidad 
de tener muebles nuevos.

Cuando la Caja de la Habitación entregó unas 
casas a los actuales arrendatarios dándoles po­
sibilidad de ser m ás tarde sus propietarios, la  
Caja hizo una encuesta entre todos los vecinos 
para ofrecerles máquinas de coser y de este mo­
do’ dar una posibilidad a las hijas de los pobla­
dores y sus familiares de aprender la  profesión 
de modas y tejidos. Con esta misma experien­
cia, estimamos que debe aprobarse ©1 artículo 
nuevo que proponemos, a fin de cumplir este ob­
jetivo que seguramente será acogido por to ­
dos los sectores de la Honorable Cámara, y de 
este modo contribuiremos a dar facilidad a ¿nues­
tros compañeros par a  que junto con tener casa 
nueva, tengan muebles nuevos, y de este modo, 
lleven también una vida nueva. Naturalmente
ue . esto con un mínimo de comodidad.
También hacemos indicación que consideramos

justa, para que el diez por ciento de las ca-

'U

sas que se van a construir se entreguen en arren-
damiento, dentro de ¡las condiciones, que señala 
esta ley, a .los obreros del gremio de la construc­
ción. Es una vergüenza que carezcan de habita- 
cienes decentes los obreros de la construcción, 
especialmente los estucadores que. son verdáde- 
ro-s artistas. .¡Ellios son tos que hacen los traba­
jos de estucos en las casas que se entregan a la 
gente rica, que no conoce la miseria n i .la t ra ­
gedia de los obreros, y que. si Ja conoce se hace 
la sorda por su egoísmo de posición ‘de, clase, y la 
ciega nara no ver esta tragedia del debilita- 
miento de nuestra * nacionalidad por su falta de 
vivienda adecuada. Las . estucadores son técnicos 
en su oficio y, sin embargo, estog compañeros 
que construyen los pa.iacios en donde viven los 
acaudalados, tienen que vivir en conventillos en 
donde impera el cu-chiflo, el atraco y las peleas.

Nosotros debemos considerar este aspecto del 
problema, y creemos que destinar el diez pon cien­
to de es-tas casas al ¡gremio de la construcción, y 
especialmente a  los estucadores, es una obra de 
a bsoluta j us tic ia .

El señor G aete.— Permítame, honorable cole­

s

ga. Di proyecto en discusión no hace exclusión 
c ? ningfm obrero, de manera que los estucadores 
cus den tomar también estas casas.p»-

E. señor NUÑEZ.— No se hace exclusión, co­
mo dice el señor Diputado; pero en la práctica 
n? han obtenido casa.

También hacemos indicación a  fin  de que un 40 
rc r  ciento de estas casas sean para tos sindica- 
tes, porque ¡la política que lleva íla Caja de -la 
Habitación demuestra (que estas casas construi­
das para los obreros, son ocupadas por muy po­
cos obreros. La mayor parte son habitadas por 
sectores que no son obreros, en icircunstancias 
que reconozco que" los arriendes que cobra la Oa-

. 1. ■ "'-.í -1



' - t + í:

54.a SESION ORDINARIA, EN MARTES 18 DE AGOSTO DE 1942 1291

ja  de ?,a Habitación pueden ser resistidos por do 
menos por'obreros calificados. Por lo tanto, no
es p ese  e su: se - perm ita que ccuxinúe esta po- 

ouc niega a les obrero j
ja d¿ la Habitación.

iitica,Lcene-tro''/!.: aL *■* ja oJ
estas casas que se

Yo termine-. señar Presidente formulando vo­
tes p o r  q u
c e r . i '¿ n t J 3  = 
d'teca.'Lic te

o 'C **■ ?„ ■ s.

I * — .r 1 »■’W <■-

¡han preocupado de la materia y las estadísticas 
¡:f actuadas e n , nudstrc país y en el extranjero, 
relativas a la directa relación de las condiciones 
d: ’a vivienda con. la -murtalidad y con la morbi­
lidad, confirman en forma amplia este aserto.

Alíense Campo?, en su obra .ya mencionada, 
cita .diversos trabajos -y opiniones de' organismos 
internacionales, entre ellos, uno de la Organiza­
ción Internacional del Trabajo, relativa a “L?a Po- 
htique de Legóment en Europa” . En él, al refe­
rirse a ia i rn per-rancia que ropreAsnía un m ejora- 
miento en las con di cien ee de la habitación de las 
clases t r abajado ras, exor se a :
m antenerse en buena salud,
cierto núanéra de necesidades ademéntales: la ali­
mentación. el vestido y la habitación. Pero la íia- 
tisfacción de esta últim a 13’v;3 S‘ sidad es, además, 
un factor -fundamental de la salud m oral” .

UCI .14 ■ r>1̂ ■ ’ I{ J í L * L"' ~ t □ gran
7 c ras ceno; ene i a n aei cnal, sc'a 

uantc entes cenferme a los deseos
,>■ <

i ?  -  - J4 ■ j
t - t  t . j u

de] ElV
m u t a ,  .s. c 
esa pavero ¿a 

■ elim inar ’ el censen tillo
y d-o- l_. 1a

señor

70 con
•o f

-.1 rr-5~*-— * r\IX■ ■■ —, J
‘■/■.blinden

jeeo ce- term inar con h 
idad 4 cíente, d im in u ir 

ido:P c y
<.i k_

X it:-u. _
Ales o r vyH i B

L ■is y poder
ñero coi vicionp Lí ■' -,c:* 4.' ¿ \ . <,/

Tiene lia 
(El señor

a pesar de

ia .
'UASTELBLANfTO

bitací 
‘el inaividuo, para- 
de satisfacer un

K f ', ' - C-. -̂L i i.t
-r‘^AiíCLBL

irvi -TI a s p o ;A J. x. — ' -_i
cierto caeesancte cte
nos, ene Ivcy a

■' ■ -H '‘-.y — tebte .L \_> te

¿ ÍU n T í <7.- i-i A \' - “ - b -l Q'C 11 */3 )
Va.ldeb’Emto. 

Se ñor Pro si ¿en te .
sp n s  ■*I- ■■ K—J‘ —. jL kJ t

instantes parece -que hay
; Lite. n *■
*’ VI ’ 1

'-.t 4.1. í a
l a r . a n o í '

ver de miatrever a. hacer
Partido y algunos, concwcoc de cará 
.sobre el preyecio en debate.

Deseo recordar en cota Cám ara que curan te  ei 
Gobierno de- den Pedro

■r f A - '- ■ t
La Conferencia Internacional dél Trabajo la

enQ uinta Conferencia. Panam ericana, reunida 
Santiago sn lé24. el CPngrese de Urbanismo de 
Valparaíso es 1927, la  Cení ciencia de la  Vivien­
da, rocíen:emente celebrada eh .S uenes Aires, p-a-Aguí uve Carda, que en 

ce monpaz de canse, nuestro Partido 
al cam

as vados Allende.
Cria. yus el señor Allende so h iz c  carso de 

mandato- do su Partido y por 
cu condición de técnico, 
lici'c que; tu re  la virtud

nisuro de Salubridad
s -i - r " ~  \ ~ r. - , i - y i .t i - i,._J -» M, _L. j, _j

< ; r s , n o citar 4-./..-.

1 7 - < . t .a. i • 1 • ■■ r\ j i'■ió « , e? ■
Xi-t

tros certámenes de análoga iinpo-
tanci?: ,.,han adeptado acuerdos,- ¡tendientes a fo­
m entar el de arrollo dé la legislación sobre habí-.4-tacú g  e s .

¡ c n' —.. ■ -. f xi-Rdicha
iniciativa, personal, dada 
Itneó .a 1.a publicidad un 
do dar a cooocei’ a todo 
existe en esta tierra, 
tenoia médico social.
. El cam arada Allende- 

lid? d méeico-sccial 
1930.

El

iI ■’i-F- d
< n "j. j. x tp \

ia,! país la * T

?in,o ’ra.B '"■-> o j;y <X- * _.-.'.̂Á -, el

Q sad que 
.i’p refiere a asis-

tituló ■ cse 1 ib cc: ( La 
chilena", y lo -F1 ' j•]-••’ O” 1 n n j- 4. j ej

rea-
•en

aa ra Í"1 i-- L/rm ■<.A i

La ¡v ivi: ud. a s o hall a en es trech a relación con 
la mor ah dad y con la morbilidad de un país. En
si nuestro. reír cien ha sido establecida en
forma documentada por diversos profesionales y
autores.

dscar A.¿varee da un dato revelador acerca de th ,T7 ’v* n. t ¿T-l ,    1- 1___  J _ Tesie pun.o. En su obra “E. problema de la vivien- 
aparsosn L.; , siguientes cifras de 

en. relación con el número de íiabi-
úv im da:

d a  en . g e n e r a r ’
rom  ... r eV

' VV 4r
Partido Soc i alis ta . f-amb ién t  l< v v  

d-á hacer cementar ios el respecte 
que, en realidad,' esta obra deb ió h : berso <;h u la ­
do. I.,a r ealidad economi ce-social ctrilena". per- 
que del análisis que se hace en ella s= lhvga- a la 
conclusión de que les dmiohmeias qu 
no médico-se cía 1

il IVA la

: a

oportunidad “ *n ’-Y h Y’’1 .•• SJ
¿D.

y m a .n ’ > a«yT -x a m c1 Tais» ’R‘Aorta-lUlad
per 1 Qf)$

On

Densidad media 
de habitantes por 

vivienda
[fTT

en en el país se deben a la 
oren cínica de la mayor parte de 

su -población, lo que demuestra la necesidad 
■a una planificación eceufeúca.

w erteneverme •en ' mayo use 'C-om.eb 
sobre es to, 'Henorable - Cámara, me permiso ro^ar 
al señor P rEíklsnt& s- i j rV5 r soasar el

que i?e inc’itya ea la ver

m/T ' eré’ y, -Ai o r» a
¿ 3 . 4

ma a * f

c  ?, ir

C-hil
A13

Pare nn r>r ’-z-

miento de la Sala na?
i.< <75

■jA

ríos
O

-l ■

aion oficial y en. el Boletín de iSesicosis, todo- el 
eap.Au.io de l. obra mencionada, cure- se relacio­
na con - .a vivienda.
jas.

c*C:n sola:rO-Vj._ente unas seis ho-

señor CASTEL.BE.ANCO ¿Presidente).— So­
licito el asentimiento de la 
«en el E o lém  de- Sesione; 
el ca olí alorb

Acornado.
—El capitulo 

social chilena".

Sala 
y en 1 í-»¿a-

b> kL'- C-* inser tar 
versión oficial

1»--J
* r

C1cv •m ?- njq*-w« 'A A-

d-k_rV 1̂
cu

referido su reñoría

la. obra -"La realklad médico-

r  ior, é s de 1 t en o r s igu ien: ¿:
efier oV' L - Lorr, n.

-ííT /\ -l JX i JWEblDA
c(.

acuerno aircñ-

Otro rubro -c í c  ruma importancia de la forma 
de inversión de los s-a'larios, le constituye la hab i­
tación. Pedcü.íi'oe afijimai' aue uno de lóo reiimlpa- 
t e  factores dé la deficiente situación sanitaria  
de nuestro pueblo, ce la. pésima condición de su* 
viviendas.

Los organismos técnicos, los tratadistas que se

Alemania 
Inglaterra 
Eeiadc-s Unidos
Japón

13. 
12.6 
11.7
11.p
iq 'E-t- (J ■. L<J

5.6
4.6
3.5
3.
3.
1.

•Peta eRÍadédíca comprueba, en form a indubita­
ble, q u e  .la m o rta lid a d , d ec rece , en relación direc­
ta  con el número dv- habitantes por viviénda ;■u_ F

Caj a., de la<En una pubiieaeicín reciente de la 
• Habitación, lelativa a nuestra vivienda 

pe, se llaga a oonchusión de que las éat-adisticas 
han  comprobado que en -Chile existe una m orta­
lidad infantil de' 450' por mil. en el tugurio, y -sólo 
250 per mil en habitaciones higiénicas.

■-Oii. el cam - '

El doctor A rtu ro  Tdllc comprobó en Antofagas-
ta en l&S^ ; q ; 1 m ortalidad dé les. niños de 
0.7 a 19 años, fuá de gTs per ¡mil en el barrio 
donde viven personas adán:radas y de 545 por 
mil en el barrio -obre.;o.

Ú-Í L¿ ;; la

El der-ter José Vizearra, en su im pértante traba­
jo , intitula,do•: “Balance de la Tubérculo'ts", sé- 
ñaaa la  mílu-ancia de la mala, habitación en. el des­
arrollo de este m al y anota, les resultados- de una 
encuesta que realizió para esté efecto y que con­
signa que de cien hombres y de cincuenta muJ J_J1 ._ 1jeres tuberculosas no incapacitadas, tomadas al—--i « _ _ ’ * 1azvr, sus, viviendas no alcanzaban a reunir ni el

I
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50 por ciento de las condiciones higiénicas que se 
señalan como indispensables para el norma) des­
arrollo físico del individuo.

El doctor Julio Bustos A., Jefe del Dep a llamen 
to de Previsión Social, destaca en el estudio que 
realizó acerca de la Política Previsionista an­
te el Problema de la Tuberculosis, “el peligro que 
envuelve para el contagio de esta enfermedad el 
hacinamiento de muchas personas por pieza’ .

Eduardo Hamilton, Profesor de la Universidad 
Católica, en su trabajo: “Tienen derecho a vivir”, 
al referirse al resultado de una encuesta en la 
Población Saúl José, pinta, con caracteres som­
bríos, la pieza única, que es la característica de 
los habitantes de ese sector de la Población, 
donde dice: se trabaja, se come, se duerme, 
vez se cocina. La pieza, donde el pobre enfermo 
está en contacto íntimo con todos los moradores, 
es ei centro seguro del contagio y la propaganda 
cierta de la enfermedad”.

De una encuesta realizada por el doctor Sáenz 
sobre 300 tuberculosos, en Santiago, el 85 por 
ciento, viven en una pieza; el 10 por ciento en 
dos y el 5 por ciento en tres o más.

La Visitadora Social, señorita Violeta Martínez, 
por su parte, anotó que en 200 casos de tuberculo­
sis atendidos en el Hospital del Salvador de Val­
paraíso, la causa determinante de la enfermedad 
era la vivienda insalubre.

La Dra. Blanca Andrade y don Hugo Hin- 
richsen en su informe presentado a la Dirección 
de la Habitación, sobre este problema, en Con­
cepción, Cosmito. Lirquén, Coronel, Schwager, 
Lota y Taicahuano, dicen: “que las habitaciones 
ocupadas por ios obreros son insalubres y en mu­
chas partes inhabitables”.

Por esta razón encuentran que “los porcentajes 
de la tuberculosis en niños y adultos, y raquitismo 
y distrofias en los niños, más que alarmantes, son 
desastrosos”. •

“En cada caso de tuberculosis que se tomó de 
ios hospitales, se constató invariablemente que los 
individuos atacados por esta enfermedad habían 
habitado casas insalubres, de lo que se desprende 
que la vivienda si no es causa inmediata de su 
enfermedad, por lo menos es un factor importan­
te en el desarrollo de ella. Al mismo resultado se 
llegó en los casos de raquitismo de los niños”.

En análoga forma encontramos múltiples opi­
niones en otros autores, —médicos y estudiosos— 
que se han dedicado a realizar encuestas parciales 
u observaciones sobre la vivienda hallando ínti­
ma relación entre ella y los factores a que nos 
hemos referido”.

ííSITUACION ACTUAL DE LA VIVIENDA”
“No se ha realizado un verdadero censo de la 

habitación en nuestro país. Sólo podemos men­
cionar estudios más o menos aproximados que se 
refieren a la totalidad del problema o abarcan 
aspectos parciales del mismo. Dentro del primero, 
mencionaremos el manifiesto de Asociación de 
Arquitectos de Chile y dentro del segundo, los 
censos de los conventillos del país y de la capital.

En diciembre de 1934, la Asociación de Arqui­
tectos de Chile publicó el manifiesto que aludi­
mos. En él se señalan las malas condicione^ de 
la vivienda en nuestro país. Sus conclusiones 
son:

1.— Que la tercera parte de la población de

Santiago y asimismo de todo el país habita 
viviendas malsanas.

2. — Que un millón quinientos mil chilenos ca­
recen de viviendas adecuadas.

3. — QUe hay necesidad de construir 300 mil 
viviendas higiénicas.

4. — Que en la construcción debían invertirse 
por lo menos de 2 mil millones a tres millo­
nes d'e pesos.

5. __ Que este plan de construcción debe ser 
estudiado por los financistas chilenos para haliai 
la fórmula de) financiarme nto dentro de un plan 
prudente.

Agréguese a esto que, posteriormente, en su pre­
sentación al Senado, a raíz de la discusión de la 
Ley 5,950, a la cual más adelante nog referiremos 
en detalle, este mismo organismo indicó que la ci­
fra de 300 mil viviendas, dada en su primer ma­
nifiesto había quedado por debajo de la realidad”

f- I

nm m  «CONVENTILLOS”
I

“El problema de la vivienda tiene estrecha vin­
culación con la existencia de ios conventillos, 
hasta tal extremo, quq su superdensidad es con­
siderada como una de las manifestaciones más 
evidentes de la vivienda insalubre de una ciudad. 
En nuestras ciudades y especialmente en la capi­
tal existen numerosos conventillos que en su in­
mensa mayoría no cuentan con las más elemen­
tales exigencias sanitarias. Proporcionaremos al­
gunos datos estadísticos: el último censo de los 
conventillos eñ el país realizados por los carabi­
neros da ios siguientes resultados: en los 8.621 
conventillos encuestados, existían 67.109 piensas 
donde vivían 220.412 habitantes, lo que da una 
densidad de 3.3 habitantes por pieza. En cuanto 
al estado en que se encontraban se indica que 2.178, 
eran pésimos; 3.087 malos; 2.920 regulares; sólo 
441 buenos. Como vemos, a la insalubridad de la 
vivienda se une el hacinamiento que. aparte de 
ser un foco de infección, influye en la salud mo­
ral de los habitantes al permitir una forzosa pro­
miscuidad .

Los resultados que arrojó la Inspección Sanita­
ria de 891 habitaciones colectivas en Santiago 
<23 cités y 579 conventillos), fueron:

En buenas condiciones...............................  118
En regular e s tad o ..........................................232
En pésimas condiciones .. _.........................  541

m -

T o ta l.........................................................    891
E!n las 891 viviendas colectivas habitaba una 

población de 45.086; el promedio de los casos 
Inspeccionados dió 5 personas por cada cuarto;
e) 12 por ciento de los .conventillos arrojaba un 
promedio de 8 personas por pieza, no siendo nin­
guna de éstas mayor de 9 metros cuadrados.

Otro censo de los conventillos fué realizado por 
el Departamento de Estadística de la Municipali­
dad de Santiago, con la . cooperación de la Escue­
la de Servicio Social. Reproducimos los comenta­
rios en síntesis que sobre él consigna Enrique 
Crebhardt. ' *

Sobre un total de 4.000 conventillos calculados 
por la Dirección de Sanidad, sólo pudieron ser es­
tudiados 1.317, por falta de suficiente personal 
para la investigación, y en las mismas condiciones 
quedó el distrito N.o 47, considerado como uno
de los más insalubres de la Comuna de Santiago.

1-
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Este distrito se halla situado entre las calles Ma- 
pocho, Rivera y Avenida Independencia y com­
prende 388 manzanas con 11.929 habitantes, lo 
que da una densidad de 255 habitantes por hec­
tárea, siendo la densidad media de Santiago, de 
127. De las 38 manzanas hay 22 donde existen 
conventillos, alcanzando éstos a 194, con 1.299 
piezas insalubres donde alojan 2.611 personas.

Se comprobó además que la superficie de pieza 
por habitante daba un promedio de 3.88 metros 
cuadrados, y la del patio d e , 1.19 metros cuadra­
dos, cifras que están muy lejos dej límite exigido 
por los Congresos Internacionales de Arquitectu­
ra Moderna que señala 14 metros cuadrados de 
superficie por pieza para cada habitante y 6,98 
metros cuadrados de pieza.

El 88 por ciento del total de xas familias dis­
ponían de una sola pieza.

Con los datos generales proporcionados en esta 
encuesta se pudieron determinar cuáles eran los 
locos de insalubridad de la comuna de Santiago. 
Para ello, se tomaron en cuenta tres índices: a) 
el número de habitantes por hectárea; b) el nú­
mero de conventillos por hectárea; c) el índice 
de insalubridad de dichos conventillos.

Agrupándose estas tres medidas de insalubridad 
.se llegó a establecer que de las 4.254 hectáreas 
que abarca la comuna de Santiago, 1.461 eran 
Insalubres, debiendo tomarse en cuenta que la' 
superficie edificada alcanza sólo a 3.065 hectá-tJ

ALGUNAS ENCUESTAS PARCIALES
'Entre ios estudios particulares realizados so­

bre la condición de la vivienda, merece destacar­
se la investigación practicada por el Dr. Gui­
llermo Durruty sobre Habitación Popular en Ova­
lle, presentado al Congreso Médico de La Serena, 
en 1937; de las 500 casas de la encuesta, 290 cons­
taban de una sola pieza; 138 de dos; 25 de tres; 
21 de cuatro; 3 de cinco, 2 de seis y 1 \de ocho; 
“lo cual significaba que el 50 por ciento de las 
familias obreras disponen de una sola habitación, 
para todas ias necesidades familiares; el 31,5 por 
ciento de sólo dos y un 10,4 por ciento, apenas 
goza del lujo de casa de más de dos piezas’*.

Después de un detenido estudio de sus condi­
ciones higiénicáfi llega a la conclusión de que 
“casi la totalidad de la población obrera de Ova­
lle, vive en chozas o cuartos de la peor especie”.

El Dr. José Vizcarra, en su interesante estudio 
antes mencionado, sobre 100 hombres y 50 muje­
res tuberculosas incapacitadas, proporciona los si­
guientes datos en relación a su alojamiento: las 
100 viviendas de los hombres tenían 206 piezas de 
las cuales 147 eran dormitorios y éstofi alberga­
ban, 471 personas que disponían de 374 camas. 
Las cincuenta mujeres con sus familiares, vivían 
en 84 piezas que albergaban 206 personas y que 
disponían sólo de 198 camas.

El Dr. Arturo Larraín, a quien cita Héctor 
Behn Rosas, en su libro “El problema de la Ha­
bitación Mínima”, señala que en la Hacienda 
Nancagua el término medio de habitantes era 
4,8 por pieza y 8 por casa en una población de 
484 personas.

El Servicio Social de la Asistencia Pública de la 
Comuna de Nuñoa encontró, en 1937, en un total * 
-de 100 famiiiafi encuestadas constituidas por más 
de 5 personas, como término medio, 72 familias, 
"habitando una pieza; 24 dos piezas y 4 tres piezas.

Otras encuestas análogas verificadas en diver­
sos lugares def territorio, en los últimos años, y 
citadas por el mismo autor, señalan el enorme 
hacinamiento de personas por pieza que corrien­
temente llega a 3,16 personas por pieza para el 
sector rural, y de 4 a 5 por pieza en el sector ur­
bano, no siendo extraordinario que en muchos 
casos ©i número llegue hasta 8 personas por ha­
bitación .
* Eduardo Hamilton anota los siguientes datos 
en 50 familias de la población obrera de San José:

226 personas disponían de 107 camas. De las 
viviendas el 62 o ¡o poseía un servicio , consistente 
en un pozo ciego, el resto, 38 o ¡o, carecía aún ae 
este primitivo servicio. El 31 ojo teman piso de 
madera y e) 69 ojo restante, piso de tierra. Solo 
el 65 ofo tenía agua potable.

Queremos también hacer resaltar el reducido 
número de camas que dispone la, mayoría de las 
familias obreras en relación a sus componentes.

Bástenos con mencionar que en 109 fundos en- 
cuestados en la Zona Central por las visitadoras so 
cíales de la Escuela de Servicio Socia.< de ’a Bene­
ficencia Pública 19.708 poseían solamerte 9 348 ca­
nias, lo que nos dá un promedio de más de 2 per­
sonas por cama, debiendo hacerse nesente que se 
comprobó que 455 personas disponían de 91 camas, 
o »íéa, una cama para 5 personas

Por su parte la encuesta municipal de Santia­
go, arrojó cifras parecidas: en 1,813 familias ha­
bía una cama por cada dos habitantes; en 614, 
una para cada tres; en 256, una para cada cuatro 
y en 102 una para cada cinco.

Los datos - y estadística que hemos transcrito 
permiten formarse una idea canal ue las malas 
condiciones de la vivienda de nuestro pueblo, que 
se traducen en la promiscuidad y en la aglomeia- 
cíón excesiva, en su insalubridad debido a la ma­
la ubicación y emplazamiento, como asimismo a 
la falta de espacios libres; a xa construcción ete- 
iieiente y falta de servicios higiénicos v va­
rios, alcantarillado, etc.,. Todo ello, como ya ío 
hemos expresado, ha tenido que influir en forma 
decisiva en los elevados índices de morbilidad, y 
mortalidad del país”.

b

fíPOLITICA DE LA HABITACION

“La Política de la Habitación en nuestro paús 
se ha * caracterizado por la insuficiencia de los 

medios empleados para resolver un problema da 
tan ta magnitud, cuyos caracteres alarmantes han 
podido dislúmbrarse a través ue las investidacio-w
nes que hemos consignado.

Esta falta de visión total dei problema y de la
voluntad para resolverlo, la encontramos en todas 
las leyes dictadas en esta materia, desde fa pri­
mera, N,o 1,838, que creó el Consejo Superior de 
ia Habitación a principios de este siglo hasta la 
reciente Ley 5,950, que organizó nuestra Caja de 
la Habitación.

)
- t

El Senador Lira Infante, en su exposición da 
motivos se expresaba en los siguientes Términos: 
“a pesar de todos los esfuerzos bi cansa quedará 
en pie mientras subsista la insalubridad de las 
habitaciones, afrenta de nuestros pueolos y ciu­
dades, germen constante de infecciones de toda 
índole, sombra fatídica que ensombrece el campa 
de la demografía nacional y que mantiene asi 
estacionaria a nuestra población”.

Por desgracia la Ley 5,950, tal cual está re-

-i
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dactada, no proporciona los elementos suficien­
tes p a ra  resolver este problema, como la práctica» 
lo h a  dem ostrado. A parte de o tras finalidades 
como la lim itada obligación de construir de los 
propietarios agrícolas e industríales — la protec­
ción al hogar obrero m ediante el beneficio de su 
inem bargabilidad e indivisión, sus disposiciones, 
p a ra  resolver el saneam iento tíe a habitación 
popular m ediante la reparación o demolición de 
las habitaciones que fueren declaradas in h ab ita ­
bles o insalubres, etc,, esta ley fundam enta su 
éxito én la  obra de la iniciativa .privada y en ios 
recursos que por distintos rubros se ^roporcion-xn 
Es imposible pensar en el éxito ne i a iniciativa 
privada en que el autor del proyecto fundam enta 
sus m ás caras expectativas. El costo de la cons­
trucción de las viviendas, comparado con la re ­
ducida capacidad de pago de arrendatarios
hace que no sea un  estímulo para  ios capitales 
particulares esta ciase de inversiones Sóií en 
países de elevados salarios puede pensarse en so­
lución de este problema media ote la uncían va 
privada, y el nuestro no es uno de ellos?

D escartando Ttsi la iniciativa privada no que­
daba otro medio para impulsar es^e genere de n- 
versiones que el empleo de ios rontío® \ de ¿os 
recursos que la Ley entregó a ;a C aía le la Ha­
bitación. Veamos cuáles eran estos, les principa­
les recursos con que se naoíiitó a ia C aja fueron 
los siguientes:

1,0 — 25 millones de pesos que el Estado en ­
tregaría  anualm ente en la Ley de Presupuesto de 
la Nacíc¡n.

2.o. — 30 millones de pesos uue la de Se­
guro Obligatorio debía entregarle anualm ente en 
calidad de préstamo, hasta  completar «a cantidad 
de 510 millones de pesos. Como esta . obligación 
no pudo sur cum plida por la Caja, pues maniera 
afectado seriam ente sus finanzas, la Lev 6,172. au­
m entó el aporte patronal del 3 al 4 oio, reem pla­
zando la obligación anterior, por ¿a entrega ae 
este aum ento de 1 ojo a la C aja de la H abitación.

3 .o  — 50 millones de pesos que e n tre g a ra  ia 
Tesorería G eneral de la República, como produ­
cido de un em préstito in terno. Esta cúspos.c.on 
no ha  sido cum plida.

4.o — Con el productor de préstamos v emisio­
nes que se autorizaba hacer la C aja Nacional de 
Ahorros, en sum a no superior a ’O miiíom-s de pe­
sos. Tampoco esta operación na sido realizada.

5.o — Con ias rentas de las 'inversiones que 
efectúe y con el pago de m ultas quu establece la 
ley.

numero de viviendas construidas por
LA CAJA DE LA HABITACION

Pobla -V.men- Habíib
clones das tantea

A Viviendas construidas 
duran te  los últim os 3 años y 

com pletam ente term inadas
B. Viviendas cuya cons­
trucción  está por term inarse 
e r  ei presente año ..
C. Viviendas cuya construc­
ción está realizándose y se ter 
m inará con posterioridad al 
31 de diciembre de 1939

z
350 1 63L

7 1.017 4.724

)5 l.W l. 9. £91

SUM A: I J 26 2.858 16.250

6.o Con el 35 % del mayor rendimiento que
producirían los impuestos por la rea val nación de 
los bienes raíces.

De las fuentes-de ingresos enumeradas, la Ca­
ja  de la Habitación sólo recibo actuAÍrr en t: dos 
clases de ren tas efectivas: 25 m ilcnes de pesos 
anuales que le entrega el Fisco v 16 mideue- qué 
está  obligada a en tregar la C aja del Seguro Obli­
gatorio, que representa el 1 o ¡o dei anorte pauic- 
nal, sum a a la que deben restársele los gastos ad ­
m inistrativos y. las obligaciones del au^guo De- 
p a rtim en to  de la H abitación. Le queda, en con­
secuencia, para  ‘ construcciones, una cuma inferior
a  40 millones de pesos.

La escasez de medios económicos proporcio 
nados hasta  ahora a la C aja por la aplicación do 
esta ley, h a  determ inado el lento ritmo de cons­
trucciones que se evidencia en este cuadro.

D. Necesidad anual de viviendas en el país p a ra  
los efectos de las leyes de la Habitación Popuiai 
(Estimación aproxim ada 300 Ovó
E. Necesidad anual de vivienda para  sa tis face r 
e.í aum ento de la población. Número de. viviendas 
al año 4.500.

P a ra  el calcule- de las viviendas se. na  tom a­
do el promedio de hab itan tes por ¿aruília, de 
acuerdo con el resultado del censo ae 1930

El informe presentado, al Senado por la é so- * 
elación de Arquitectos de Chile y el Institu to  de 
Urbanismo, con motivo de la discusión de la ac­
tua l Ley que creó la O aja de la H abitación al in ­
dicar ia insuficiencia del proyecto, oara resolver 
el problema de la vivienda copular. señala »os 
siguientes d a to s :

l .o  Según el últim o censo existen en el pal& 
750.972 viviendas, correspondiendo a !a población 
obrera una cuota de más de 500 mil casas

2.0— Dado el escaso núm ero de habitaciones 
que puede considerarse como salubres indica uue 
en núm ero de 300 m il viviendas señaladas por 
la Asociación de Arquitectos en su Prim er M a­
nifiesto na quedado por debajo, ce la rea lidad .

3.o — Suponiendo que el país se propusiese^ 
resolver el problem a de la habitación en un pe­
ríodo de 35 años, requeriría contribuir y reparar
ló mil viviendas anualm ente.

4.o — Que el aum ento de ia población en año 
norm al h a  alcanzado a 62 mil personas y que por 
este sólo rubro se exige la construcción de 5 a  fe 
mil viviendas anuales.

5 o -  Tomando en cuenta estas dos necesida­
des, si se ouisiera higienizar el país se requeriría  
construir y reparar 14 mil viviendas, más- 8 m il 
que exige el aum ento vegetativo de la población,, 
ío’ que da un to tal de 22 mil viviendas por añ c .

Ante la m agnitud de las cifras señaladas, dice 
Alfonso Campos: “es imposible pretender una so­
lución con tan  escasos recursos v esto sni calcu­
lar el crecim iento vegetativo de la población 
Compartimos am pliam ente este juicio

La Caja para  cubrir la cuota anual de 22 m il 
viviendas necesita una suma no inferior a  400 m i­
llones de pesos, y ella sólo dispone de 40, o sea,. 

‘ qué tiene capacidad para cubrir a 16 más la dé 
cima parte de esa cuota, es decir que no podrá, 
construir viviendas ni para  el aum ento vegetati­
vo de la población, por lo que el problema, lejos*
de solucionarse se agrava.

Un nuevo factor se suma a los ya conocidos: el

I¡i
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completa de la vif  oV. K  ■□, R. J

auxilio que prestará la Corporación de Fomento 
a la construcción de. casas, de acuerdo con la ley 
B,334- oiu des vina 500 millones de pes:.s a esa fi. 
nalidad* pero dentro de ios cálculos para la in 
ver si cu de esos fondos apenas, se contempla la 
suma de 50 millones de peses para la Caja de a 
Habitación.. A ese .factm debemos agregar ene 
más que es la destrucción
vienda en la zc.ua dcv<st/.'G.a por ei terremoto.. 

Como una comprobación más de lo que acaba­
mos de sostener en lo que se refiere a la imperio­
sa necesidad de iniciar una política renovadora y 
ve dáderumerbe eficaz en materia de habitación 
obrera, con. miras tíe resolver de una manera coni 
pleta este problema, enfocado hanta ahora con 
criterio tan restringido, incluimos los siguientes

cu í id res confeccícnados per les alumnos del pro­
fesor de Arquitectura d o n .Arturo Johnson, en los 
que se expone en forma bien clara las necesidades 
actuales relativas a la habitación, como asimismo, 
lo que sería necesario hacer para legrar dentro 
d2 un p 1 an de sie te años la completa • solu ción . del 
problema.

En c-1 cuadro primero que va a continuación, se 
calcula el aumento vegetativo de la pcblac ón- 
cure a de S n h g o  (case sobre la cual se hacen 
todos los cálculos) tomando en cuenta como ella 
se ¿grupa desde el punió de vista familiar de 
cuerdo con las estadísticas, y considerando qu? 
rula grupo familiar requiere una vivienda. Se lle- 

uu a *ía conclusión de que se necesitan 87.705 
habitaciones.
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En el cuadro segundo se calcul la cantidad de 
viviendas per edif cío tomando en cuenta la ac-, 
tual población, su aumente vegetativo y sú agrupa, 
ción familiar. La suma t- ral se distribuye en un pe 
rfodo de siete años, concluyendo que se necesitan 
53.002 habitaciones por año, más el aumento anual

que corresponde al aumento vegetativo de la pobla­
ción. a» que da el número de viviendas que deben 
construirse por añrs.

'£Con les antecedentes expuestos creemos ha­
ber dr••'mostrado en forma incontrovert.ble la afir­
mación que ‘hacíamos de que en nuestro país la&
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condiciones de la vivienda son pésimas y en con. 
secuencia tiene decisiva influencia de nuestros 
cursi < de mor Inmortalidad. ”

EL señor VALÓEBENITO. — El fomento de la 
producción, la revalorización monetaria, la fija­
ción de precios y la nivelación de los salarios, de 
acuerdo con los industriales y obreros, levantarán 
el standard de vida de nuestra nación y nos pro­
porcionarán les medios económicos y materiales 
para satisfacer las necesidades de casa habitacio­
nes, que llegan en la actualidad a 35Q.000 vivien­
das

Nuestra escasa producción de acero y cemento 
hacen ianpcsibt’e la oonstruccióoi con estos m áte­
les de las 35.000 a 40.000 v viendas que necesita­
mos construir anualmente para satisfacer la de. 
manda de 15 a 16.000 casa-habitaciones indepen- 
sables para alojar el aumento vegetativo de la po 
hlación nacional anual, que es de 70.000 a 80.000 
personas por año, y completar el saldo de arrestre 
que es como queda dicho, 3e  350.00Q casa-habita 
ciónos.

Si nc podemos construir viviendas de acero y 
concreto según lo dispone la técnica contempo­
ránea, pedemos hacerlo de piedra, cal, ladrillo y 
mader a que son m ater a les de construcción in­
agotables en nuestro país.

El señor GAETE.— ¡Y que han dado buenos 
resultados!

Ei ueñor VALDEi ENITO.— Hemos vivid? du­
rante muchos años y ha crecido nuestra pobla­
ción en casas hechas de estos materiales e inclu. 
so de adobes. Edificios de 2 a y 3 pisos $e pueden 
construir perfectamente de cal y ladrillos combi­
nados con cierta proporción de concreto armado, 
que reducen a un mínimo las demandas de acero 
y de cemento.

Cuando abunden estos últimos materiales, con- 
t'nuarem os con la construcción de “rascacielos” . 
Mientras tanto, es deber primordial del Gobierno 
ir a 1 a rebaja dé los arriendos por el fomento de 
la conctrucción de viviendas, cuya iniciación se ve 
clara en el p”cyecto en discusión. Y además, con 
•el chj eto de e vitar la, espe cula clon in icu c y ver g ¿ n - 
zosa que hoy se hace con el arriendo de propieda­
des destinadas a la vivienda por los “comisionis­
tas” que hoy invaden la ciudad con sus famosas 
•oficinas desde las cuales ofrecen arriendos de pro­
piedades v esquilman al modesto jefe de hogar 
que busca afanosamente una casa, tentrego a la 
censIteración de la Honorable Cámara el siguiente 
artío’ro  nuevo:

Artículo. Créase una sección dentro de la 
Caja de la Habitación destinada a efectuar en el 
país, c¿,mo único organismo, el corretaje de arren 
dam untó  de propiedades destinadas a la vivienda 
con e1 objeto de regular el valor de ellas y evitar 
su esnceulaelón” .

ce misión que cobre la Caja por 
no podrá exceder de un 3 o’o so. 
arrendam iento de las propieda- 
la vivienda” .

wL i Caja podrá delegar las funciones de 
taje de arrendam'ento, en las provincias, 
común as de i país donde no instale oficinas, 
municipalidades respectivas. Del producto 
comía:ón por estos corretajes se deducirá
un GE por ciento a beneficio municipal pa a fi. 
nancear los gastos que irrogue esta función y el 
saldo será entregado poi intermed c de la Teso­
rería Comunal a la Caja* de la Habitación” .

“Queda prohibido a toda persona natural o ju-

“Ei derecho de 
estas operaciones 
bre eJ valoi del 
des destinadas a

corre­
en las 
en las 
de la 
hasta

rídic ? ejercer el corretaje de arrendamiento de 
propiedades destinadas a la vivienda” .

Esta indicación satisface el deseo de un gran 
sector de la población del país, que quiere versé 
libre de todos estos elementos, de todos estos 
judíos que a veces ni siquiera son autorizados por 
los propietarios y cuya tarea sólo se limita a in, 
formar al interesado, a pesar de lo cual cobran 
honorarios excesivos que no guardan relación con 
la minúscula importancia de lo que hacen.

El señor PIZARRO.— Debe ponerse término a 
la permanencia en el país de esos elementos 
judíos.

El señor DIAZ.— No todos los judíos son explo­
tadores .

El señor BIZARRO.— Esos individuos no deben 
permanecer en el país.

El señor DIAZ.— Yo entiendo que el honora­
ble señor Valdebenito no se ha referido a los 
judíos, propiamente, sino a los especuladores.

El señor VALDEBENITO.— Así es, honorable 
Diputado, y agradezco su aclaración, que ha venido 
a precisar mi pensamiento

La finalidad de este artículo nuevo es conseguir 
que todo lo relacionado con 1? viivienda sea con­
trolado por la Caja de la Habitación.

El señor PIZARRO — Creo que con la indica­
ción de su señoría no va a desaparecer todo el mal 
que pretende remediar, porque...

El señor VALDEBENITO.— ¿Cómo dice hono­
rable Diputado? No he entendido a su señoría.

Yo le rogaría ai honorable señor Pizarro que 
si pretende defender a estos comisionistas lo haga 
a continuación, porque así no nos podemos en­
tender.

De paso quiero referirme, ahora, a las palabras 
pronunciadas por el honorable señor Reinaldo 
Nuñez, y voy a citar un ejemplo de lo que este pro­
blema representa para los obreros que viven en 
conventillos.

Cuando fui Alcalde de Quillota, hice un censo 
de la población que vivía en conventillos y casas 
insalubres y llegué a la conclusión de la necesidad 
urgentísima que había de mejorar las habitacic, 
nes de la población obrera. Hice los trámites ne­
cesarios y, con la ayuda de los camaradas parla­
mentarios de entonces conseguí los fondos nece­
sarios para hacer una población obrera, la cual 
fue «construida por medio de la Caja de la Habi­
tación y con fondos del Seguro Obrero. Esa pobla­
ción fué entregada hace un par de meses, y tiene 
dos tipos de casas: colectivas e individuales

Ha resultado que las casas de tipo colectivo im­
portan a los obreros asegurados la suma de $ 180, 
y á los no asegurados, $ 190.

En g - 1 tipo individual, las casas importan & los 
asegurados $ 280, y a los no asegurados, $ 290

El resultado final ha sido el siguiente: que ios 
obreros que habitan en conventillos no pueden pa. 
gar estas habitaciones.

Como no disponen de salarios suficientes no 
pueden pagar una vivienda de ésta naturaleza, dé 
modo que el objetivo, el fin principal de domict 

,liar a esta gente, de darles una vivienda higiénica, 
no ha podido realizarse, porque los obreros pagan 
en Quillota casas de cuarenta pesos mensuales, y 
ni aún en Santiago podrían ocupar esas vivienda*

Es así como esas casas construidas por la Caja 
de Seguro Obligatorio no han podido ser ocupadas* 
pe que es • escasa la gente que puede pagar las

■F
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ventas que por ellas se cobran, que son excesivas 
para la generalidad de los obreros.

El señor PRIETO (don Camilo).— Eso se debe 
al excesivo costo de la construcción.

El señor VALDEBENITO. — De ahí que • nos­
otros tengamos que hacer presente, en especial a 
los señores parlamentarios de la Derecha, que 
para domiciliar al pueblo, para darle la habitación 
que necesita, lo primordial es conseguir, como de­
cía anteriormente, la fijación de los precios y la 
nivelación de los salarios.

Entretanto, seguiremos con las construcciones de 
adobe, de ladrillo, de madera y, en esa forma, 
resolveremos la primera parte de lo que debe ser 
un plan completo: sacar al obrero de los conven, 
tillos. 1

El señor GAETE.— ¿Me permite, honorable, co. 
lega ?

Quiero hacer un alcance a ia indicación del ho­
norable señor Reinaldo Núñez, hecha por él de- 
nantes, que se refiere a que los asegurados, espe. 
cialmente los que viven en las poblaciones de la 
Caja del Seguro, tengan opción para llegar a sei 
dueños de la propiedad que habitan.

Durante la discusión del proyecto, actualmente 
en la comisión respectiva, que propende a la fu. 
sión de los servicios de la Caja del Seguro Obli­
gatorio con los de Accidentes del Trabajo, el Di­
putado que habla hizo un¡a indicación aue fue 
aprobada por mayoría de votos, en el sentido de 
que todas las casas habitadas actualmente poi 
obreros sean vendidas a estos, siempre que sean 
Imponentes de la Caja de Seguro siguiendo ¿as 
mismas normas establecidas por la Caja de la Ha­
bitación; y no he reiterado esa indicación en este 
proyecto, porque creo que ambos se despacharán 
en forma que se mantenga la debida correspon­
dencia y armonía, por lo menos con respecto a la 
posibilidad que debe tener el obrero de adquirir
la propiedad que arrienda.

La indicación a que me refiero fué aprobada por 
la honorable Comisión- de Trabajo y Legislación 
Social.

El señor VALDEBENITO.— Lo que anterior­
mente he manifestado os posible realizarlo aún 

du c -en la actual época, de restricciones en la
cion.

En ciudades como Santiago, Valparaíso y otras 
más pequeñas, que actualmente tienen servicios de 
agua potable, alcantarillado, pavimentación, alum­
brado, gas, e te .; en que abundan las construccio­
nes de, manzanas enteras de casas antiguas, de 
un piso, estas manzanas deben reconstruirse de 3 y 
4 pisos, con las economías consiguientes en los 
servicios públicos antes enumerados y que en su 
mayoría son de fabricación importada. De esta 
manera la capacidad de vivienda urbana de las 
ciudades será 4 o 5 veces superior a la actual v 
se habrían resuelto casi definitivamente los graves 

*• problemas de la vivienda, de la extensión exce- 
. si va de las ciudades, de la falta de materiales pa­

re, extender los servicios de agua potable, alcan­
tarillado, gas, alumbrado, pavimentación, tran ­
vías. servicio de góndolas^ etc., y sobre todo de la 
especulación a que está sometido el arrendam ien­
to y subarrendamiento de - viviendas, todo lo cual 
concentraría más, en las mismas zonas urbanas 
a todos los que trabajan en las industrias de cual­
quiera de estas grandes ciudades.

Finalm ente, señor Presidente, y con el deseo de 
no alargar más las observaciones que nos merece

este proyecto, nos permitimos enviar nuestfas in­
dicaciones, por escrito, a la Mesa. En ellas va, 
por ejemplo, aquella con la cual nos oponemos a
que los parlamentarios tengan representación en 
el Consejo de esta Caja. Por lo menos, la Ley de 
Emergencia no permitió que fueran parlamenta­
rios como consejeros a las otras Cajas. Ya me 
imagino, si esto se permitiera ahora en la ley en 
aebate, cómo andaría la gente detrás de los par­
lamentarios-consejeros, cuando hoy ¡día en la* ofi­
cinas de la Caja de la Habitación, en, la Sección 
Propiedades, tienen una cantidad inmensa de so­
licitudes y una serie de cartas de parlamentarios 
v de elementos políticos que están pidiendo que se 
dé preferencia a Sutano o Perengano para que 
pueda ocupar una casa.

Me imagino lo que ocurriría tratándose de un 
representante parlamentario. Además, por prin­
cipio, consideramos que esto debe suprimirse.

Otro punto al cual quiero referirme, es el si­
guiente :

Me llamaron la atención unas palabras riel ho-■l
notable señor Núñez cuando denunció aquí el he­
cho de que Jos obreros de la construcción se ha­
bían declarado en huelga, y nada menos que los 
obreros que trabajan en la Caja de la Habitación.

Desde luego, yo m& atrevería a preguntar cuál 
será el problema que se presenta al Ministro del 
Trabajo, si forma parte del Consejo dé la Caja 
de la Habitación, con lo que actuarla como juez 
y parte a la vez.

Creo que esto variará con la ley 7,200. De lo 
contrario, tendremos que modificar las cosas, es- 
tableciento que la Caja de la Habitación deoe for­
mar parte de aquel Ministerio que esté en rela­
ción con las obras de carácter público que se rea­
lizan, materia que corresponde en estos *instantes 
a la Caja.

Por último, termino manifestando que, con li­
geras modificaciones, nosotros vamos a apoyar es­
te proyecto, tal como ¿p explicó nuestro Honora­
ble colega señor Gaete.

He terminado.
El señor SILVA PINTO.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente) —Tie­

ne la palabra su señoría.
El señor SILVA PINTO. — Señor Presidente:■«
Deseo participar en este debate por encargo 

de la representación Democrática de esta Hono- 
■ rabie Cámara y porque en él se trata de un 
asunto que tiene mucha importancia y gran tras­
cendencia, ya que mira al presente y al futuro de 
nuestra raza.

Hasta ahora, hay que decirlo con franqueza, 
no se había instaurado en nuestro país una políti­
ca definida en lo que respecta a la construcción 
de habitaciones populares. *

Es indudable que h& habido iniciativas, mu­
chas de ellas laudables, pero han sido esporádi­
cas e incompletas. La realización de algunas de 
esas iniciativas en leyes, efectuadas en épocas 
diversas, con enfoques parciales del asunto, cons­
tituye. a mi juicio, una de las causas principa­
les de que este problema se manteliga en pie y 
haya adquirido los graves contornos que ofrece 
en la actualidad.

Hace cerca de cuarenta años se dictó la pri- 
. mera ley para estimular la construcción de ha- 

b‘ta cienes populares, mediante préstamos hasta 
del 75 por ciento del valor del terreno para edi-
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uio nacimiento' a la■’1 i  r

ficar, a base de letras de la *Caja Hipotecaria, al 
8 por ciento de . interés y 2 por ciento de amor­
tización .

Esta ley, que lleva el N.o 1.838 y que fué dic­
tada  en 1903, creó un organism o denominado 
Consejo Superior de Habitaciones para Obreros, 
y dispuso la inversión, por una sola vez, de seis 
millones de pesos, provenientes del Erario Públi­
co, para  la ¿tención de una necesidad que era 
aprem iante, ya que la clase proletaria vivía ex­
clusivam ente en conventillos infectas o en ra n ­
chos m iserables.

Esa herram ien ta  legal, que no consideró la exis­
tencia y necesidades del artesanado y ia llam a­
da clase media, no dio el resultado que se bus­
caba. Sin embargo, nada se hizo por m ejorarla, 
h asta  1925, cuando se dictó el Decreto-Ley N.o 
308, que autorizaba a la Caja Hy^pteearia para 
efectuar préstam os al 5 por ciento de interés y 1 
por ciento de amortización, a fin de que con el 
dinero se construyeran viviendas para ser a rren ­
dadas o vendidas a largo plazo.

Este cuerpo de disposiciones, m ejor concebido 
que el anterior, favoreció la construcción de m ás 
o menos 7 mil viviendas, de m anera que pudie­
ron vivir higiénicam ente unas 40 mil personas.

Varias o tras leyes fueron dictadas posterior­
m ente, en algunas de las cuales se consideró la 
situación de.Jós m ejorercs, pero los vacíos que 
las afectaban determ inaron su fracaso, hastq  que 
en 1933 fué prom ulgada la ley N.o 5.950, que

aqtual Caja de la H ab ita­
ción .

No obstante ia falta de recursos económicos 
en su-s seis años de vida, la Caja ha construido 
más o ícenos seis mil casas en forma directa, lo 
que significa haber domiciliado a cerca de 35 
mil personas, con una inversión superior a 280 
millones de pesos. Ahora bien, m ediante la ac­
ción indirecta, a base de préstamos, se constru­
yeron en el mismo lapso Ój&nas mil viviendas, dis­
tribuidas, como las anteriores, a lo largo del país.

La principal falla de esta ley consistió en que 
su fm andam ien to  fué indirecto, ya que llegaba 
a ella por mediación de otros organism os.

Sem ejante situación no podía ni debía subsistir, 
perqué ello com portaba un gravísimo perjuicio 
al cuerpo social y, principalm ente a las * clases 
desvalidas. ■I

De aquí, pues, se deriva el hecho que, el Eje­
cutivo enviara el proyecto de ley que ya han  es­
tudiado e inform ado las H. Comisiones de T ra ­
bajo y Legislación Social v de H acienda. ■ 3n la 
búsqueda de perfeccienam iento se tiende h a ­
cia la centralización de todas las actividades pro­
pias de la Caja, desde los puntos de vista legal 
y práctico. Se persigue, también, la coordina­
ción de iniciativas y de esfuerzos con un sentido 
amplio, y se asegura la consecución de los fon­
dos, de m anera, que el financiaraiento sea d i­
recto .

— me refiero al finan- 
deseo hacer algunas observaciones,

Sobre este particular
ociam ient

después de conocer los informes evacuados por 
las Comisiones que mencioné.

Desde luego, se ha fijado a la Corporación de 
Fom ento de la Producción una cuota anual de 
sólo 20 millones de pesos. Sobre este organismo, 
como muy bien lo dice el -Mensaje enviado por 
el Gobierno, pesa la obligación de contribuir con 
un aporte im portante para conseguir la fina­
lidad de que tanto los empleados como los obre­

ros disfruten de viviendas higiénicas conforta­
bles. ya sea a título gratuito  o sobre la base de 
alquileres realm ente baratos. Este deber es tan 
imperioso, que si no se realiza se dificultado hace 
to talm ente imposible el desarrollo económico-so­
cial de la nación, que es, precisam ente, la idea­
lidad perseguida por la C orporación.

Per otra parte, esta  entidad dispone de fuer­
tes capitales y, en atención a las actividades que 
ejecuta, deberá ser mayor cada año, en virtud 
de las utilidades que le corresponderá percibir. 
Estimo, pues, perfectam ente lógico, que la cuota 
anual de 20 millones de pesos que le ha sido 
asignada, se aum ente progresivam ente. De esta 
m anera se abreviará el plazo en que debe ser cu­
bierto el déficit de habitaciones que ahora agobia 
a la población, no sólo por su escasez y el pre­
cio abusivo que h an  alcanzado los alquileres, por 
empa de una ley deficiente, que urge modificar, 
sino porque es la principal causa de que an u a l­
mente •fallezcan 20 mil personas víctimas d e - la  
tuberculosis.

En el proyecto de ley en discusión no se tomó 
en cuenta la ley 6.172, considerada en la 5.950, 
que estamos reform ando, como una de las fuen­
tes de recursos. E$ cierto, que por el hecho de 
que el finsnciam iéiuo era indirecto, esta ley no 
fué cumplida, pero no lo es menos que ahora puede 
*■ edaciarse el articulo pertinente, de m anera que 
la obligación contenida en ella no pueda ser elu­
dida ,

El aum ento d? un 1 por ciento de la cuota pa­
tronal, dispuesto para ser entregado a la C aja  
de la Habitación para  que lo destine a la cons­
trucción de viviendas para  los asegurados de la 
ley 4.054, rindió en el último ejercicio casi 32 
millones de pesos.

Constituye, pues, u n ’ aporte valioso que no debe, 
desestim arse. Además, no es posible olvidar que 
la ley 6.172 no ha sido derogada; por ío tanto, 
debe cumplirse.

En cuanto a finánciam iento,. estimo que debe 
considerarse que la Caja valoriza terrenos y pro­
piedades edificadas en los lugares don-de cons­
truye sus poblaciones. Seria justo, entonces, que 
se consultara un impuesto extraordinario, que se 
cobraría uria sola vez, y cuya cuantía  podría ser 
desde 2 g 5 pesos por m etro cuadrado de te rre ­
no, o sea, lo mismo que se cobró a las propiedades 
vecinas a la Avenida G eneral Bustam anfe. en un 
proyecto que se financiará  con dicho impuesto a 
la p lusvalía. Deben considerarse como propieda­
d e s  vecinas a aquellas que enfrenten, a través de 
eslíes y avenidas, o que deslinden con poblacio­
nes que construya la C aja.

En orden a las disposiciones generales, he ob­
servado que el artículo 67 establece que la Caja 
no . podrá , adquirir ningún terreno, ni iniciar la 
construcción de población alguna, sin un previo1
inform e favorable de ra autoridad sanitaria res­
pectiva .

Debo declarar que estimo inconveniente que se 
m antenga esta disposición, porque representa una 
tu tela inaceptable, y porque constituirá un fac­
tor de retraso, que es indispensable evitar. No e« 
posible tampoco, que se acuse de ignorancia, en 
cuanto a higiene y saneam iento de poblaciones, 
a los arquitectos especializados en estas m aterias 
que tiene la C aja.

Creo, señor Presidente, que cuando se discute 
una ley destinada a dar el mayor impulso posi­
ble a la edificación, deben evitarse trabas como

i
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ésta, y tender en todo a la simplificación de los 
p r oee d i m ien to s .

Otro aspecto que estimo necesario consi­
derar de manera especial, es relacionado con los 
huertos obreros. Tan poca importancia se con­
cede a
cu' sólo un 5 oc  de las entradas de la Caja. De es­
ta manera, se desconoce la importancia trascen­
dente que deben tener ¡os huertos en dos aspee-

éstos, que se dispone la inversión anual

+■es fundamentales para nuestra hatiana.Udad: re­
solver el problema originado por el déficit de h a ­
bitaciones, v propender al desarrollo de las in ­
dustrias caseras/ lo que significa concurrir en 
mucho ai aumento de la producción en los órde­
nes agrícola, frutal, avícola, etc.

Opino, en consecuencia, que debe destinarse a 
esta finalidad, anualmente, el 10 por ciento de las 
entradas con que cuente la Caja por efectos de 
lo. ley que estamos discutiendo o de las que reci­
ba en el futuro.

Estimo que en el estudio de esta ley no se ha 
considerado la participación que le • corresponde 
•a una organización que merece toda la atención 
de los Poderes Públicos por la obra que ella ha 
realizado y realiza en bien de la clase obrera: 
me refiero a la mutualidad. Se ha dicho que las 
sociedades mutuales no tienen razón de existir, 
que perdieron parte de su objetivo con la forma­
ción de sociedades gremiales primero, y con los 
sindicatos después.

Sin embargo, sostengo que es una organización 
de bien social, y que por la forma generosa y 
altruista con que actúa, nunca perderá su razón 
dei ser y merecerá la consideración de los Pode­
res Públicos y de toda nuestra nacionalidad.

Las sociedades de socorros mutuos, que fueron 
las precursoras de la organización obrera en Chi­
le, continúan manteniendo una influencia bien 
marcada en la sociabilidad y, a pesar de su an­
tigüedad y algunas deficiencias en la organiza­
ción que. poco a poco se ha ido rectificando, se 
puede asegurar que ellas mantienen su influen­
cia, social, a pesar de la escasísima ayuda que han 
recibido de los organismos del Estado.

-La valiosa obra humanitaria desarrollada en 
beneficio directo de las clases necesitadas, su labor 
educacicnal, desde sus escuelas nocturnas, confe

Que se agregue al artículo 15, un inciso nuevo 
que diga:

“El Presidente de la Sociedad de Socorros Mu­
tuos más antigua de la ciudad cabecera de la 
provincia” .

Modificar el inciso tercero de este mismo a r­
tículo en el sentido de que se designe al Inge­
niero de la Provincia.

Agregar al artículo 17 un inciso nuevo que diga:
“Con un impuesto a la plusvalía de las propie­

dades que enfrenten a través de calles o aveni­
das, que deslinden con poblaciones que constru-- 
X?. la Caja. Este impuesto será de 1 a 5 pesos 
Por metro cuadrado de terreno, y por una sola
vez” .

Agregar al artículo 21 un inciso nuevo que 
diga:

“A Sociedades de Socorros Mutuos con persona­
lidad jurídica, y que cuenten con terreno apropia­
do para la construcción de su local social”.

El señor CASTELBUANOC (Presidente).— Tie­
ne la palabra el honorable señor Ibáñez.

El señor GARRETON - ¿Me 'permite, señor 
Presidente? ,
. El señor IBAÑEZ.— Como sé cue su señoría 

tiene el propósito de abordar el tema, voy a ser 
muy breve en las observa -iones oue voy a hacer 
respecto .al proyecto en debate.

El señor CARRETON.- Entonces quiere 
cir que a continuación de su señoría podría 
cei uso de la oalabra.

El señor CASTELBLANCO (Presidente).—
tá inscrito para hablar a continuación el hono- 
rablé señor Muñoz Ayling

El señor MUÑOZ AifUiNG.— Habíamos

de-
ha-

fes-

con-
pri-

7tur;2.:icias, bibliotecas y centros instructivos, ha sido
«d». una trascendencia enorme en la colectividad, y 
es por esto, es necesario que e n  obras socia­
les como las que nos preocupan en estos instan­
tes, debe considerarse su participación en forma 
crue ella pueda influir con su espíritu generoso 
en la mejor* realización de esta inmensa labor qtje 
el Estado realizará en beneficio del pueblo, y ph- 
ra 1<? cual necesita de la cooperación patriótica 
de los organismos sociales.

Por estas razones, estimo de justicia que las 
instituciones mutuales tengan representación en 
el Consejo Superior y en los Consejos Provincia­
les, como igualmente se les incluya entre las ins­
tituciones que tengan derecho a solicitar présta­
mos para la construcción o ampliación de sus lo­
cales sociales.

Termino, señor Presidente, formulando las si­
guientes indicaciones relacionadas con las ideas 
que he manifestado frente al proyecto en discu­
sión:

Para agregar al articulo 2.o, el número 11, que
diga:

“De un representante designado por las socie­
dades mutualistas, elegido por la Confederación 
d t Sociedades Mutuales”.

En

creo

venido en que el señor Carretón lo hiciera 
mero.

El señor CASTELBEANCO (Presidente)
¿se caso no hay ningún vucon veniente.

Puede continuar su señoría
El señor IBAÑEZ, -  Señoi Presidente:R

que el proyecto que estun.es discutiendo e-s el 
paso más serio que emprende nuestro país, para 
dignificar la vida del hombre 8- pensamos que 
¡a vivienda ha sido siempre u ra  preocupación 
del hombre desde que emergió de las cavernas 
hasta llegar al grado de utilización que ha al­
canzado en nuestros días, comprenderemos que 
la discusión de este pro.'lema tiene puntos de 
una gran importancia.

Nuestro ánimo no es ‘‘ácer recriminaciones' a 
quienes'h^n dirigido el p a í s ;  hay muchas cosas 
que antes no se hicieron pero que nosotros te­
nemos la obligación de nacer para que las gene­
raciones futuras no carguen a
responsabiliáatí lo que no? otros 
gaeión y el deber de aienner 

Nuestro déficit de viviendas es un déficit cte 
vida de nuestras masas, y. este proyecto tiende, 
en líneas generales, a salvar este déficit Tres­
cientas mil viviendas nacen falta para domi­
ciliar a nuestro pueblo u vamos a construirlas 
aprobando esta ley.

¿Qué hay necesidad Ue' más? Evidentemente, 
pero los recursos con que cuenta la nación son 
escasos para construirlas d. golpe No podría­
mos, aunque quisiéramos superar este déficit en 
cinco años.

Por lo tanto, para consíiuii estas trescientas* 
mil viviendas, tendremos oue tomamos un plazo 
mucho mayor. Pero, en íh; el proyecto en ac­
hate viene a solucionar este problema, aunque 
sea en un plazo más largo, de?, que nosotros qui­
siéramos >

nuestra falta ae 
tuvimos la obli-

J
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Desde luego, establece .a responsabilidad de 
los patrones; obliga a los hacendados a cons­
truir todas las viviendas de sus inquilinos y peo­
nes en un plazo de doce años ' medio. Quiere 
decir que. dentro de este plazo habrá desapa­
recido de nuestros campos el rancho miserable 
en que se pudren la infancia y lo* adultos de las 
clases laboriosas que trabajan la tierra.

Obliga a los dueños* de conventillos, en la& 
ciudades, a higienizarlos, ^econs1 j uyendo aque­
llos que no tienen posibilidad algt na de ser r e ­
faccionados y establece, además este proyecto 
la responsabilidad para los industriales de hacer 
un aporte inicial en sus empresas destinado a 
construir habitaciones oa;a sus oiwarios.

De esta manera, señor Preside/’te. es posible 
que en esta generación hayamos esuelto el pro­
blema de la habitación oara la veneración que 
viene tras de nosotros.

Actualmente, nuestro pueblo además de la es­
peculación que se hace ccn los aumentos y con 
el vestuario, tiene Que soportan una especula­
ción que es mucho más honda 5 dolorosa cual 
es la del costo de su vivienda po-que, desgracia­
damente, hasta ahora no se ha podido impedir 
la acción de los especuladores er esto que es 
vital para nuestras masas.

No sólo los que arriendan o subarriendan, no 
sólo los dueños de propiedades de renta, especu­
lan con la vida de nuestro pueblo en este rubro si­
no que, incluso, los corredores que tram itan los 
arriendos, quienes no sato especulan con los 
arrendatarias, sino también cor Ice propieta­
rios de las propiedades de *enta Esta especula­
ción no está sujeta a ningún gravamen y afec­
ta  hondamente la vida ñe las clases laboriosas 
de nuestro país.

Por eso, nosotros vamos a sostener la necesidad 
de establecer en esta ley el monopolio de la fa ­
cultad de arrendar las propiedades de renta en 
favor del organismo que rrea esta ley que es la 
Caja de la Habitación Popular

Tenemos que evitar quA riga esta Especulación, 
porque, si uno piensa que una persona que ne­
cesita arrendar una casa tiene que pagar la mi­
tad de la renta de un mes a- agente que ha tra ­
mitado el arriendo y que e1 propietario, por su 
parte, ha de pagar también la or-ra mitad, com­
prenderemos que en e r hecho se produce por 
este concepto una especulación superior al diez 
por ciento sobre el costo de la vivienda, porque 
la verdad es que nuestro pueblo sf cambia con­
tinuamente de vivienda.

El señor PIZARRO. Pero nuestro pueblo no 
recurre a las oficinas de norretaie. honorable co­
lega, sino a los propietarios

El señor IBAÑEZ,— Sir embargo si no re­
curre él, recurren los que subarriendan, de ma­
nera que en este momento, en Santiago, por 
ejemplo, son muy pocas las viviendas que no 
están sometidas a la acción de io¿. especulado­
res, intermediarios o agentes de propiedades de 
renta. Por eso creo que cieñe establecerse— y creo 
que todos los honorables Diputados estarán de 
acuerdo en ello — la necesidad de entregar el 
monopolio de los arriendos a la propia Caja de 
la Habitación, así como ,c tendría en seguida 
para la construcción de *odas las habitaciones po­
pulares.

El señor IZQUIERDO — ^odo-s !o¿ monopolios 
son malos.

El señor PIZARRO.— Y se va establecer un 
vicio. . .

El señor IBAÑEZ.— Yo no cree que sea uix 
vicio; eso habría que probarlo en ¿a práctica.

El señor PIZARRO.— Habría que pertenece! 
entonces a determinado, yartido político para 
poder obtener una casa

El señor IBAÑEZ.- Ya me referiré a ese as­
pecto. Sin duda, les ¿scaso¿ beneficios de la ac­
tual ley de la Habitación Popula’ « quienes me­
nos han alcanzado ha sidt 1 obreros Sólo 
por excepción hemos conseguido que se dedi­
quen una; .dos, tres, y, a o sumo diez viviendas 
para los obreros, en alguna-, poblaciones que se 
han construido.

El señor ATIENZA.— ¿Y quiér* tiene la res­
ponsabilidad de eso?

El señor IBAÑEZ.— Esr* responsabilidad par­
te de nuestros propios vicies pe ¿ticos, porque 
buscamos clientela política, muchas veces, h a ­
ciendo estos pequeños favores. Pero, evidentemen­
te. los que ¿engan la responsabilidad de llevar a 
la práctica esta ley habrán de notar lo que im­
porta, como concepto socíai ’o que aquí vamos 
a aprobar, para que así re  burlen las finali­
dades esencialmente sociales que ella persigue.

Nosotros estimamos qu? este va a ser un 
proyecto más. Creemos que con él se conseguirá 
dignificar la vida y levantar la rr-oral de nues­
tro pueblo; que va a meihra. enormemente la 
calidad de nuestros hombres en Chile. Por esto 
lo vamos a aprobar sin reticencias y sólo vamos 
a proponer pequeñas modificacióre¿ en algunos 
artículos que tienden a mejora. esta ley.

Los fondos que serán be atinados al financia - 
miento de esta ley no re invertirán en cons­
truir habitaciones de lujo, ni para recreo, sino 
que en hacer el mayor núe?ere de viviendas pa­
ra nuestro pueblo.

SI hay materiales m a s  caratos debemos u ti­
lizarlos con los recursos oe esta ley

Tenemos madera, cal, que es más barata que el 
cemento, y las piedras de nuestras montañas. De­
bemos, con esos materiales, liacei estas cons­
trucciones para saldar deuda que tenemos con 
nuestro pueblo que hasta uoy no tiene la vivien­
da que merece.

de este pro- 
aplicarán ah. ■>

Es importante en el articulado 
yecto, destacar las sanciones ^uc 
quienes no cumplan las mugoeinnel fijadas po* 
esta ley.

Pero, tengo la convicción de qu- no habrá ne­
cesidad de aplicarlas, rxirque los industriales y 
los hacendados, sin duda, no pondrán resisten­
cia al cumplimiento de ‘.ste ley que eviden­
temente, para 3 líos ?s " uclr más conveniente 
tener obreros sanos, bien formado* con vivien­
das higiénicas, antes que 4éner hombres débiles, 
raquíticos, que no les van a rendir lo que puedo 
producá un obrero bien 'oncrituico;

Es importante destacar que, er el articulado 
de esta ley. se da una perdona''dad efectiva a los 
Sindicatos, permitiéndoles , e r  también, un fac­
tor en este plan de edificación

Hasta este momento, les Sindicatos no pueden 
a pesar de su personalidad jurídica, obtener pres­
tamos para edificar.

Por eso, e) proyecto autoriza a los Sindicatos 
para recibir también estos préstamos y edificar 
no sólo los locá is  sociales sino, si es posible, ha­
bitaciones para sus afiliados.

Hay poderosos Sindicatos de obreros que tienen 
una renta anual de uno o dos millones de pesos. 
Es ’ una magnífica renta, la de estos Sindicatos/

c *
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que podrán invertir en viviendas higiénicas p&r& 
sus afiliados

Dé manera que una innovación acertada e& 
esta de dar a ios Sindicato una intervención po­
sitiva en el cumplimiento de la ley, a fin de 
salvar este déficit de salud y de vida de nuestro
ouebJo.

Finalmente. no es inoportuno hacer indicacio­
nes o formular propósitos en la discusión g¡ene¿a’ 
de este proyecto para que ios organismos indio ci­
des ¿n la propia óeiy corno responsables de la in­
versión de los fondos que han de destinarse a 
habitaciones populares los apliquen, de acuerde 
con la orientación social que la Honorable Camb­
ra ¡rata de darles, a fin de no transformar una 
entidad de tipo social corno es la Caja de que rica 
ocupamos en up centro en que se prepare la 
¿líentela política pora futuras elecciones. Esto 
último sería traicionamos a nosotros mismos 
pues la Caja de la Habitación Popular debe ser­
vir lo mismo a los hombres del pueblo que per­
tenecen a cualquiera yenda política, que a los 
hombres que no tienen ninguna- a los que tienen 
una posición religiosa respecto del mundo y de 
los fenómenos sobrenaturales y a aquéllos qu^ 
ao la tienen.

Por eso, hay que destacar la necesidad de que 
ojalá todos nos comprometiéramos a hacer res 
petar en el futuro —. los que estamos en esto* 
bancos y los que nos vengan a reemplazar —s tó 
espíritu que a nosotros nos ha asistido al dictai 
esta ley; que esta arma poderosa, que-esta enti­
dad de primer orden para levantar el nivel de 
vida de nuestro pueblo no se transforme en una 
institución o agencia poli tica-elector al, que sirva 
a determinadas corrientes partidistas, sino que 
sirva para construir casas para ios obreros de 
nuestra tierra para los modestos empleados de 
nuestra tierra, para los campesinos de nuestra 
tierra, para los mineros y para los pescadores de 
las orillas de nuestros mares, a fin de que. en 
esta forma, logremos que se transformen en hom­
bres sanos, alegres y útiles a la patria, que tra­
tamos de engrandecer.

Na,da más, señor Presidente.

E: señor CASTELBLANCO (P re s id e n te )T ie ­
ne la palabra el honorable señor Garre tón.

El señor GARRETON. -  Es difícil, señor Pre­
sidente, establecer un orden para fijar la impor­
tancia relativa de los distintos problemas nacio­
nales. Sin embargo creo que no se incurre en un 
error al afirmar que entre ios innumerables pro­
blemas sociales chilenos, e: más grave es el de 
la habitación.

Contra la mala vivienda se estrellan todos tos 
esfuerzos destinados & vigorizar la organización 
de la familia, a levantar el nivel cultural de las 
masas, a term inar con la delincuencia infantil, y 
con otros vicio, como el alcoholismo y la prosti­
tución, y a disminuir les índices de morbilidad y 
mortalidad. z

El problema de la habitación repercute en las 
más diversas manifestaciones de la vida social de 
un pueblo. Los estudios y las encuestas realiza­
dos, tanto en nuestro país, como en otros, de­
muestran cómo se refleja en las condiciones de ia 
vida mcral y material de ia población, la situa­
ción de la vivienda. Por eso,. no creo equivocar­
me al decir que la habitación constituye e) mas 
grave y apremiante de los males sociales chilenos.

De acuerdo con este criterio, los Diputados - da 
la Falange Nacional presentamos el año pasado

un proyecto de ley destinado a imponer una trl- 
to-ación extraordinaria a la producción de c o ­
bre. cuyo producido se dedicaría en gran parte 
al financiamiento de un “Plan Nacional de la 
Habitación” .

Mi intervención en este debate no tiene un ca- 
rácter puramente persona- La- enervaciones 
oue formularé se basan en los esiud.es teajizaaos. 
en forma detenida y completa, per una Comisión 
Técnica designada especialmente para este obje­

to;. la Falange Nacional. Ccm.sion que estuvo 
•n*rorada por el abogado Francisco A. 
a f e c t o s  Tomás Reyes y Ramón V, 
ex diputado Guillermo Echenique,
parios de .a Caja de la Habitación Alfonso Na- 
ranjo. Hernán Escalona y Alejandro Duque.

Lo primero que hay que estable cei es 1a mag­
nitud del problema, cuya solución buscamos. Di­
versos estudios s© han publicado al respecto. Las 
divergencias que hay entre ellos no son de im­
portancia apreciable. Puede afirmarse que el dé­
ficit de habitaciones para la población obrera 
excede de trescientas mil casas. Y como el Incre­
mento vegetativo anual de dicha población es 
de unas cincuenta mil personas, 
anualmente el déficit se aumenta en unas ocho 
mil casas

Sobre la base anterior, un plan que se propu­
siera dar solución al problema en un plazo de 
diez años, implicaría la necesidad de construir 
treinta y ocho mil casas anualmente. Y un plan 
de veinte años veintitrés mil casas anualmente. 
En los últimos años se puede estimar que la cons­
trucción de viviendas obreras llega a tres mil 
anuales.

Las cifras indicadas dan claramente una idea 
de la magnitud del problema.

Y la cuestión se torna aún más grave sí consi­
deramos que no sólo hay ese formidable déficit de 
viviendas sino que las que en la actualidad exis­
ten no reúnen las condiciones mínimas de salubrL 
dad e higiene. Y para mayor gravedad todavía 
tenemos que existe una sobre población extraordi. 
naria por pieza. Encuestas hechas por visitadoras 
sociales en conventillos z de Santiago, dan prome­
dios de cinco o seis personas por pieza. Y como 
saben los señores Diputados, los congresos Inter­
nacionales de arquitectura fijan 14 metros cua. 
drados por habitante en pieza y 7 metros cuadra, 
dos por habitante en patio, como espacios mínimos 
necesarios.

Más aún: no sólo faltan viviendas y muchas de 
las existentes son insalubres. Hay un déficit in­
menso de camas. Se calcula que para la población 
obrera de Santiago, faltan 200 mil camas. Una 
encuesta municipal hecha en Santiago estableció 
que para 1,813 familias había una cama por cada 
dos habitantes; para 614, una por cada tres; para 
256, un por cada cuatro; para 102. una por cada 
cinco.

Expuesta así en rasgos generales la magnitud y  
la gravedad del. problema, entro a analizar lo qu» 
constituiría una política de la vivienda En uno de  
los mejores trabajos publicados en Chile, del que 
es autor el abogado Héctor Behm Rosas, se define 
así la política de la vivienda: “es el conjunto de 
medidas de orden financiero, fiscal, técnico, legal, 
administrativo, de salubridad y demás de índole 
social con que el Estado persigue facilitar a la 
clase proletaria y a  la  c la se  m e d ia  u n a  v iv ie n d a  
mínima en el lugar en que dichas clases actúan, 
sea en la ciudad, en el campo o en la mina”. Y

Pinto; los 
enegas; " ei 
los funcio-

tenemos que

/ 1

y ._

esiud.es


j . _ ■ ■ - C I m < - 5• :'
Í # Ó Á -  -

. -w 4

4

Aj í l .

1302

agrega que

í ' .  < 7 "  f r '  '•• u .: i U:* ■ f. ¡t,-!.-, V . -

CAMARA DE DIPUTADOS

en . el p: óblenla hay que considerai 
ios siguientes'aspectos; urbanísticos, arquitectóni­
cos, higiénicos, de confort, artísticos buscando el 
•mínima ..de. costó .en el planeamiento la construe. 
ción, el financiamiento y el mueblaje

No voy a pasar revista a las distintas leyes que 
desde hace unos cuarenta años te han dictado en 
Chile para abordar el prob'ema de la vivienda pe. 
pular, Voy a detenerme en algunos aspectos de 
la más importante de todas, la Que creó la Caja 
de la Habitación.

Dos causas .principales han impedido que la. la­
bor ae i a Caja tuviera los resultados perseguidos;
la falta de recursos y la limitación de sus medios
Cl  r. p p ¡ A "ni C <■* *- k U A 1 ,

Desde su fundación hasta ahora, la Cal a debió
haber recibido, como lo hacen ver los dates de Ja 
Memoria de la institución y los gráficos que tengo 
a mano, la suma de 341 millones de pesos, de acuei - 
do con las leyes 5,950, 6,172 y 6,334. Sin embargo, 
sólo le fueren entregados 191 millones. En estas 
circunstancias, como comprenderá la Cámara, su 
labor ha tenido que resentirse grandemente,

Como un medio para evitar que en el futuro se 
repitan estos hechos, • a I03 cuales se refirió en 
sesión anterior el honorable señor Alcalde, presen­
taremos indicaciones para establecer que los re. 
cursos que esta ley otorga a la Caja se depositen 
en cuenta especial uobr? la cual no se pueda girar 
para otros fines ni aún por drcretas de insisten­
cia, y para establecer también que la Caja tenga 
acción ejecutiva respecto a las instituciones que 
deben ent. egarle recursos, en el caso que no lo 
hagan. '

ha segunda causa es la limitación de los medios 
de acción de la Caja. Prácticamente, lo único que 
ha podido hacer es construir directamente. La 
construcción directa es indispensable, pero no pue­
de ser D. único medio d=- acción. Entre otras razo­
nes, porque no permite lo que es necesario bus. 
car, la multiplicación de los recurcos. Un ejemplo 
io aclara. Si la Caja dispone de cien millones da 
pesos y los emplea en construcción directa, 'las 
viviendas construidas serán las equivalentes & esa 
suma. Si, en cambio, se emplean esos mismos mi­
llones en primar con un 20 có  e; valor de las vi­
viendas que instituciones o particulares constru­
yan, las viviendas edificadas lo serán por valor 
de 500 millones de pesos, o sea4 se habrá construido 
cinco veces más. Volveré sobre este punto más
adelante.

Antes de entrar
de la nueva ley y 
mames c?u« deben

L L. * ¿ >  t-£ l¡: r w w ^ w  w m Sí*• ?u* ¿'.¿i s O t 'W s O v

colectivos salió costando alrededor de noventa 
mil pe:os, y algunos de 'os departamentos sólo 
tienen dos camarotes. No es posible concebir ab_ 
surdo mayor. Construir a ese costo, de concreto 
armado, edificios de varios pisos, en ciudades don­
de el terreno vale poco, es algo tan inmensamente 
absu.do que huelgan los comentarios, El honora­
ble señor Ruiz, que es Diputado por Antofagas. 
ía. podría :uformarnos acerca de lo que se cobra 
por ei arrendamiento en esos colectivos, lo que, 
por cierto, está muy por encima de las disponibi. 
lidades de un obrero.

El señor R U IZ .- Los profesionales los arrien­
dan para oficinas.

El señor CARRETON. —Felizmente ' este cargo 
sería injusto hacérselo a la Caja de la ■ Habitación/

Ei señor SEPULVEDA' í don- Ramiro h — El cargo 
que hacía el señor Núñez de que la Caja de la Ha­
bitación explota a sus propios .obreros que cons­
truyen las poblaciones. Los estucadores están en 
huelga en la Caja de la Habitación, y eso es prue­
ba evidente de que la Caja no cumple ni con sus 
ob;eros.

El señor CARRETON.— No me estoy - refiriendo 
a ese problema, honorable Diputado, He hablado 
de cargos en lo que se refiere a la política de in­
versiones.

Entro a referirme a las disposiciones del proyec­
to en debate. En primer lugar, al financiamiento.

Estamos de acuerdo con las fuentes de recursos 
que el provecto da a la Osla. Agregaremos, ade­
más, ofras en nuestras indicaciones. Éntre ellas, 
ia destinación 'de un 25% del producido de la tr i­
butación extraerdinaria al cobre. Y aparte de las 
me didas que significan recursos • que percibiría la 
Cajo, voy a dar a ccrocrj más adelante algunas 

mayores inversiones en
vivienda económica.
medidas que significaran-- i* 1

* ,i

al estudio de las disposiciones 
de las ide*;s que nosotros estL 
introducirse. quiero insistir en 

un punto. Toda política tiene que besarse en al­
gunas ideas generales, orientarse según un crite­
rio. La política de la vivienda tiene que proponer, 
se, dada la magnitud dei problema, construir el 
máximo y con el menor costo posible. Esto tiene 
que quedar en ciato Nada de ostentación, nada 
de prejuicios. Aprovechamiento ql máximo de los 
recursos disponibles. Para construir ei mayor nú­
mero de viviendas. Este tiene que se i el criterio 
orientador de la política de la vivienda que Chile 
debe emprenedr.

Hay un ejemplo claro que demuestra lo absurdo 
de la política que algunas instituciones han se-I-
guidp. Existen en las ciudades de Iquique, Anto- 
fagasta y Tccopilla, tres monumentos del mal cri. 
terio. Son los colectivos construidos por la Caja 
de Seguro Obrero. Cada departamento en esos

k En 10 que se refiere a ios medios de acción uue 
debe tener la Caja para el fomento de la vivienda 
popular, las proposiciones que formularemos son 
el resulte do del estudio de ]o que en otras partes 
se ha hecho y seria aplicable en Chile, buscan­
do siempre como meta lo que ya varias veces he 
repetido: construir el máximo y al menor costo.

Tenemos en primer lugar, la construcción di­
recta por la Caja. La construcción directa, a pe­
sar del inconveniente que ya señalé, es de deci­
siva importancia, sobre todo para ciertos sectores 
de la- población y también para las obras de ca­
rácter inmediato. Proponemos que la Caja destine 
anualmente una suma no superior ai 30% de sus 
entradas ni inferior a 30 millones anuales en cons­
trucción directa-, • Estimamos que gran parte de 
estas viviendas deben tener un carácter casi de 
emergencia y ser de tipo individual.

En segundo lugar, el otorgamiento de prima-a, 
cuyo monto sea de un 15% del valor de la cons­
trucción, a particulares o instituciones que quie­
ran destinar capitales a la construcción de vivien­
das económicas.

En tercer lugar la concesión dt préstamos a 
instituciones. empresas, sindicatos, cooperativas- de 
edificación, sociedades mutualistas. etc. Especial­
mente creo de importancia el fomentar la cons­
titución de cooperativas de edificación. El norte
de Francia fué edificado por este medio especial­
mente.

Respecto de la disposición del proyecto que obli­
ga *a destinar a las, empresas afectas a la 3.a 5 *
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4.a categorías del impuesto a la ren ta  un 5% de
• r1

sus utilidades para la construcción de viviendas 
para  su personal, y que en caso de no hacerlo d i­
rectam ente deberán invertir ese porcentaje en 
bonos de la habitación, creemos más conveniente 
establecer como norm a general que sólo aquellas 
empresas cuya utilidad sea superior a un millón 
de pesos construyan directam ente. El resto debe­
ría  invertir ese 5% en bonos de la habitación, pues 
las sumas anuales serían muy escasas para  hacer 
la construcción directa. Las mismas disposiciones 
se aplicarían a los propietarios de predios agríco­
las.

r

Una nueva m odalidad que introducen a la ley 
las indicaciones nuestras es la relativa a la boni­
ficación que haría  la C aja a  los préstam os hechos 
para, construir viviendas económicas. Establece­
mos que las instituciones bancarias estarán  en la, 
obligación de conceder créditos para la habitación 
económica, a  un plazo no inferior a cinco años y 
a bajo interés. La diferencia entre este tipo ba­
jo de interés y el interés comercial seria de cargo 
cíe la Caja de la Habitación. De esta m anera se 
podrá disponer de mayores recursos para  la edi­
ficación de viviendas.

O tra  m odalidad de gran  im portancia que pro­
ponemos es que la Caja podrá afianzar los prés­
tamos que se otorguen para  construir viviendas 
ya sea por particulares o por instituciones de m e­
dito. Este sistem a ha  dado excelentes resultados 
en Estados Unidos. Tengo aquí un in teresante es­
tudio de Francisco A. Pinto, sobre la política de 
la habitación popular en ese país. Esta política, 
debida especialmente a iniciativas del Presiden­
te Roosevelt, se realiza principalm ente a través 
de dos instituciones: la U nited S tates Housing 
A uthority y la Federal Housing A dm inistratíon. 
Esta últim a opera con el procedimiento a que me 
vengo refiriendo, el otorgam iento de la garan tía  
para  los préstamos.

En el actual proyecto se copia la disposición de 
la ley en vigencia que perm ite garan tizar a  los 
inversionistas que construyen viviendas, una  de­
term inada renta. Esta disposición seguirá siendo 
inoperante por la misma razón que lo ha sido h as­
ta  hoy. Al asegurar un 6% de utilidad, no atrae 
capitales que en otras inversiones, bonos, accio­
nes, pueden fácilm ente y sin molestias ganar un 
10, un 11 o un 12%.

A parte de las indicaciones que presentarem os 
p ara  el m ejor aprovecham iento de los recursos de 
la Caja, propondremos diversas medidas para  que 
otros capitales se inviertan en viviendas. Ya me 
referí a la obligación que se im pondrá a las ins­
tituciones de crédito de conceder préstam os en 
condiciones especiales para  este fin. E ntre otras, 
propondremos la obligación para  las compañías 
de seguros, bancos, sociedades anónim as en gene­
ral, que actualm ente invierten capitales o reservas 
en bienes raíces o edificios de renta, de destinar 
por lo menos un 20% de estas sumas a la vivien­
da económica.

P ara  reforzar las sanciones a quienes no se so­
m etan a las disposiciones de esta ley, p resen tare­
mos indicaciones sobre diversos puntos. Entre 
otras, las siguientes: las instituciones de crédito en 
que tenga participación el Estado, Caja Agraria, 
Corporación de Fomento, etc., no podrán conce­
der créditos a quienes no acrediten haber dado 
cumplimiento a lo que esta ley fija. Tam bién pro­

pondremos un aum ento de 2% de la contribución 
territo rial de los bienes raíces de empresas indus­
triales o agrícolas. De este impuesto quedarían 
exentas aquellas empresas que acred itaran  haber 
cumplido con la ley sobré la vivienda.

No puede hablarse del problema de la h ab ita ­
ción sin referirse a la situación de los empleados 
de bajos sueldos, para los cuales el problema és 
casi tan  grave como para la clase obrera. El año 
pasado di en la C ám ara los siguientes datos: -a 
población de empleados puede apreciarse en unas 
700 mil personas (activa e inactiva). Según' las 
Cajas de Previsión, para  1940, el 80c>< de los em­
pleados ganaba menos de un mil trescientos pe­
sos. Puede, pues, estim arse en unas 560 mil perso­
nas la población de empleados para  la cual el 
problema de la habitación es muy agudo.

En la actualidad, los empleados que alcanzan el 
beneficio de un préstam o hipotecario en su res­
pectiva Caja de Previsión, para  com prar una ca­
sa, son muy pocos. En su libro “La Seguridad So­
cial”, dice el doctor don Julio Bustos: “El to ta l de 
los préstam os hipotecarios vigentes a largo y corto 
plazo, y las aplicaciones del fondo de retiro, su­
m an $ 615.097.276, lo que representa el 70% de 
los fondos y reservas de la institución y benefi­
cian a 7.104 im ponentes sobre un to tal de 109.000 
im ponentes de la Caja, o sea, el 70% de ios fondos 
beneficia a menos del 7% de los im ponentes” . 
Se refiere el Dr. Bustos a la C aja de Previsión de 
Empleados Particulares.

Para rem ediar esta situación propondremps una 
m edida de gran im portancia para los emplea-dos 
de bajos sueldos. De acuerdo con esta  medida, 
los fondos destinados a préstam os hipotécanos 
en las instituciones de previsión deberán desti­
narse a conceder créditos a imponentes, cuyos 
sueldos no excedan de dos sueldos vitales en un 
porcentaje  igual a lo que las imposiciones de éstos 
significan dentro del monto to tal de las imposí-. 
ciones. Ej servicio de estos créditos será a un
interés más bajo que el corriente en las cajas de 
previsión, no pudiendo ser ia suma del interés y 
la amortización superior a¡ 5 o¡o. La diferencia 
será bonificada por la Caja de la Habitación con 
cargo a sus fondos.

P ara  la construcción de viviendas para  emplea- 
des de sueldos bajos, para ia clase media, en ge­
neral, será de gran, im portancia esta  m edida que 
tengo confianza que será aprobada por la C á­
m ara.

A fin de com pletar las medidas indispensables 
para poner en m archa un vasto plan de h ab ita ­
ciones populares, propondremos que se autorice 
en esta ley al Presidente de la República para 
obligar a las instituciones de créditos a destinar 
recursos para fom entar todas las industrias re la ­
cionadas con la vivienda, desde los m ateriales de 
construcción h asta  el m ueblaje de las casas.

Hay un iugar común, una  frase m uchas veces 
repetida, que no quiero dejar sin respuesta en es­
ta oportunidad. Se dice que nada se sacaría con 
destinar muchos recursos para construir h ab ita ­
ciones populares, pues no hay ni los m ateriales.
ni la mano de obra suficientes para invertirlos. 
Grave error que voy a refu tar con números. Da 
ia revista de Estadísticas las cifras correspon­
dientes a la superficie edificada en algunas de las 
principales comunas del país. Así, vemos que du 
rante los años 36, 37. 38, 39 y 40 se edificaron 
1.638,757 m2., en total. La edificación para vi­
vienda obrera puede apreciarse en unos 172,000*

k
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m2. (Apenas un 10 o ¡o del total de superficie, y 
mucho menos aún del valor de lo edificado). Lo 
anterior demuestra que una racional distribución 
de los materiales y de la mano de obra permitiría 
destinar mucho más a la vivienda obrera. Y so- 
bre todo en épocas de crisis de materiales de cons­
trucción es indispensable distribuirlos bien. Un 
edificio de muchos pisos consume tan ta  canti­
dad de fierro, como varias poblaciones obreras.

De acuerdo con la idea expresada, presentare­
mos, también, indicación para autorizar al Pre­
sidente de la República, a fin de que en períodos 
de escasez de materiales pueda limitar o supri­
mir el otorgamiento de permisos para determina­
dos tipos de edificación.

Por último, debo someramente referirme a las 
medidas que propondremos acerca de la estruc­
tura de la Caja. En líneas generales, creernos 
Que debe darse al Consejo Superior el carácter 
más técnico posible. Estimamos, también, que hay 
que robustecer la autoridad del Vicepresidente 
Ejecutivo, y dar a las autoridades locales, Conse­
jos Provinciales, mayor ingerencia y responsabi­
lidad en la solución de ios problemas de carác­
ter local; que no tenga que resolverlo todo el Con­
sejo Superior. Estas ideas están traducidas en las 
indicaciones que hemos presentado.

Señores Diputados:
He tratado de abordar, dentro de las limitacio­

nes de un discurso parlamentario, todos los a s­
pectos del proyecto en discusión y dei prebien; s 
de la vivienda popular. Para terminar debo re­
petir lo que ya he expresado én otras oportuni­
dades. Es éste uno de los problemas que per su 
trascendencia y magnitud no puede ser solucio­
nado sólo con medidas administre¡tivas y econó­
micamente. Requiere un gran esfuerzo colectivo, 
en que la nación entera participe activamente 
en la tarea de poner término a uno do los malos 
que más afecta ai futuro de nuestra raza, 
terminado.

El señor CASTELBLAN’CO (Presidente). — 
Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación general el proyecto.
Si a la Honorable Cámara le parece, se daría

por aprobado en general.
Aprobado.
Pasaría a segundo informe.
Habría tiempo hasta las doce del día de ma­

ñana para hacer indicaciones.
Ei señor GARRETON. — Quiero rogar a la 

Honorable Cámara que se sirva revocar el acuer­
do que acaba de tomar, en homenaje al honora­
ble señor Muñoz Ayling, quien está ausente, en 
i a confianza de que yo haría uso de todo el tiem­
po de este debate. Además, el honorable señor 
Muñoz Ayling me ha rogado que yo haga pre­
sente a la Cámara que desea intervenir en Ja 
discusión general del problema.

El señor BORQUEZ. — Es preciso acordarse a 
tiempo de estas cosas.

El señor CASTELBLANCJO (Presidente). —
Ya está cerrado el debate.

Hasta mañana a las doce del día se recibirán 
indicaciones.

Queda aprobado en general el proyecto y se 
acuerda recibir indicaciones hasta m añana a Jas 
doce del día.

Como sólo quedan diez minutos para terminar 
la sesión, tiempo en el cual no se alcanzará a 
despachar los dos proyectos que hay pendientes, 
se levantaría la sesión. Advierto a sus señorías 
que citaré a sesión especial para el día de m aña­
na, de once a doce horas, a fin de que la Corpo­
ración se ocupe de esos proyectos.

Acordado.
Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión, a las 12 horas y 57 mi­

nutes.
ENRIQUE D^RROUY P.,

Jefe de la Redacción
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